
1«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 08 de abril de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

Boletín Oficial Municipal: El trámite de suscripción es personal. Dirigirse a El Cano 203, y tramitarlo en las oficinas de la Dirección Boletín Oficial
Tel. 430790-91-92 int. 142 - Mail: boletin_oficial@riogrande.gov.ar

MUNICIPIO DE RIO GRANDE

         TIERRA DEL FUEGO                                 REPUBLICA  ARGENTINA

08 de abril de 2013

SECRETARIO DE GOBIERNO: C.P. PAULINO BALTASAR JESUS ROSSI
SECRETARIO DE FINANZAS: DR. FEDERICO ARMANDO RUNIN
SEC. DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS: MMO. JORGE DARIO COLDORF
SECRETARIA DE ASUNTOS SOCIALES: PROFESORA MARIA GABRIELA CASTILLO
SECRETARIO DE LA PRODUCCION: LIC. PAULO AGUSTIN TITA
GERENTE EJECUTIVO DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD: SR. CARLOS ARIEL TURDO
COORDINACION DE GABINETE: PROFESORA SILVIA ALEJANDRA ROSSO

PUBLICACION QUINCENAL

«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

INTENDENTE MUNICIPAL PROFESOR GUSTAVO ADRIAN MELELLA

AÑO XXV   Nº 457



2 Río Grande,08 de abril de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

Indice boletin_oficial@riogrande.gov.ar

3

13

14

CONCEJO DELIBERANTE:

Resoluciones Administrativas Nº 0090/0182

CONCEJO DELIBERANTE:

DEPARTAMENTO EJECUTIVO:

Decretos Nº 0238/0253

DEPARTAMENTO EJECUTIVO:

Resoluciones Nº 0832/0923

39
TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL:
Resoluciones Nº 045/051 - Disp. Nº 008/00940

ANEXOS:

Licitación Pública Nº 05/13

Resoluciones Recursos Humanos Nº 062/064

22

15
EJECUTIVO: Secretaría de Gobierno Nº 0110/0115

Subsecretaría de Gestión Ciudadana Nº 0179/0190

Decretos Nº 046/052

24 ANEXOS:

Departamento Ejecutivo



3«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 08 de abril de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

DECRETO Nº 046/13
ART 1º) DECLARAR  de Interés Municipal el programa de eventos y actividades relacio-
nadas con la conmemoración del «TRIGESIMO PRIMER ANIVERSARIO DE LA GES-
TA DE MALVINAS».
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de marzo de 2013

GARAY
DEANES

DECRETO Nº 047/13
ART 1º) DECLARAR de Interés Deportivo – Cultural Municipal a «La Trigésima Vuelta
a la Tierra del Fuego», a llevarse a cabo los días 28, 29 y 30 de marzo de 2013 en nuestra
Provincia.
ART 2º) REMITIR  copia de la presente Declaración Al Moto Club Río Grande.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de marzo de 2013

GARAY
DEANES

DECRETO Nº 048/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 16:00 hs., del día 29 de marzo de 2013,
REASUME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sra., Sra. Miriam BOYADJIAN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de abril de 2013

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 049/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Decreto CD Nº 041/13.
ART 2º) ESTABLECER Y COMUNICAR  que la Según Sesión Ordinaria del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande se realizara el día martes 16 de abril de 2013, a las
12:00 hs.
ART 3º) COMUNICAR  que de acuerdo a lo establecido en el art. 2º del presente, el plazo
de presentación de Proyectos y Dictámenes de Comisión será hasta el día Jueves 11 de
abril de 2013 a las 16:00 hs, de acuerdo a lo establecido por el Decreto CD Nº 157/03, sobre
presentación de Proyectos y Dictámenes de Comisión.
ART 4º) COMUNICAR  que la reunión de Labor Parlamentaria se realizara el dia
lunes 15 de abril de 2013, a las 11:00 hs, en la sala de reuniones de la Presidencia
del CD.
ART 5º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de abril de 2013

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 050/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 09:00 hs., del día 04 de abril de 2013, REASU-
ME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de
Río Grande, CPN. Matías LÖFFLER.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de abril de 2013

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 051/13
ART 1º) ADHERIR  en todos sus términos en el ámbito del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande al Decreto Municipal Nº 0241/2013, mediante el cual se estable-
ce la nueva Escala Salarial para el personal municipal.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de abril de 2013

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 052/13
ART 1º) ADHERIR  en todos sus términos en el ámbito del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande al Decreto Municipal Nº 0242/2013.
ART 2º) INCORPORAR el presente Decreto Ad-Referéndum del Cuerpo Legislativo a la
2º Sesión Ordinaria correspondiente al periodo legislativo 2013.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de abril de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0090/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000151 de Bisso Christian Damián,
DNI Nº 26.338.574, en representación de la página web www.delfuegonoticias.com.ar; la
cual asciende a la suma total de $ 1.000,00 (PESOS un mil con 00/100), por publicidad
institucional esporádica con motivo del «Día de la Restauración de la Democracia», según
lo solicitado por el Sr. Concejal Nogar Alejandro.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000151 de Bisso Christian
Damián, DNI N° 26.338.574, en representación de la página web
www.delfuegonoticias.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 1.000,00 (PESOS un mil
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.000,00 (PESOS un mil con 00/100),
a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 18 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0091/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000156 de Bisso Christian Damián,
DNI Nº 26.338.574, en representación de la página web www.delfuegonoticias.com.ar; la
cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS dos mil quinientos con 00/100), por
publicidad institucional esporádica con motivo de la Salutación de Navidad y Año Nuevo,
según lo solicitado por los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000156 de Bisso Christian
Damián, DNI N° 26.338.574, en representación de la página web
www.delfuegonoticias.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS dos
mil quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.500,00 (PESOS dos mil quinientos con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
AR 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 18 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0092/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001090 de «FM LA ISLA», propiedad
de la Sra. Fazzari Silvana Lorena, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende a la suma total de $
3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100), por publicidad institucional esporádica con motivo
del Día de la Restauración de la Democracia, según lo solicitado por el Sr. Concejal Nogar
Alejandro.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001090 de «FM LA ISLA»,
propiedad de la Sra. Fazzari Silvana Lorena, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende a la suma
total de $ 3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS tres mil con 00/
100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 25 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0093/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000158 de Bisso Christian Damián,
DNI Nº 26.338.574, en representación de la página web www.delfuegonoticias.com.ar; la
cual asciende a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS TRES MIL QUINIENTOS con 00/
100), por publicidad institucional esporádica sobre Navidad y Año Nuevo, según lo solici-
tado por el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000158 de Bisso Christian
Damián, DNI N° 26.338.574, en representación de la página web www.delfuegonoticias.com.ar;
la cual asciende a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS: TRES MIL QUINIENTOS con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.500,00 (PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejerci-
cio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 25 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº0094/2013
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000264 de Aravena Rosa Elizabeth
«LAS VOCES DEL DEPORTE», la cual asciende a la suma total de $ 2.500 (PESOS dos
mil quinientos con 00/100), por publicidad Institucional esporádica de Navidad y Año
Nuevo, según lo solicitado por la Presidente del Concejo Deliberante Concejal Boyadjian
Miriam.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000264 de Aravena Rosa
Elizabeth, la cual asciende a la suma total de $ 2.500 (PESOS dos mil quinientos con 00/
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100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.500 (PESOS dos mil quinientos con 00/
100), a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 25 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0095/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000843 de «FM NEVADA», propie-
dad del Sr. Armas Ramón Alberto, DNI Nº 13.923.165; la cual asciende a la suma total de
$ 3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100), por publicidad institucional esporádica con
motivo de la Salutación de Navidad y Año Nuevo, según lo solicitado por el Sr. Concejal
Guillen Marcelo Alfredo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000843 de «FM NEVA-
DA», propiedad del Sr. Armas Ramón Alberto, DNI Nº 13.923.165; la cual asciende a la
suma total de $ 3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS tres mil con 00/
100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 25 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0096/2013
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por los Agente del bloque P.J.,
Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24) y el Sr. VILAQUI JORGE
DANIEL, Legajo Nº 4091/6 (Cat. 21), a la Ciudad de Ushuaia, el día 13/02/13 a las 07:00
hs, y regresando  el día 14/02/13 a las 23:00 hs., para asistir a reuniones en la Casa de
Gobierno Provincial, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN
MARTINEZ.-
ART  2º)   PROCEDER  a la liquidación de dos (2) día de viáticos, a favor del Agente
bloque P.J., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9, (Cat. 24), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2) día de viáticos, a favor del Agente bloque
P.J., Sr. VILAQUI JORGE DANIEL, Legajo Nº 4091/6 (Cat. 21), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 5º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0097/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00020557 de NEXO S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 1.735,00 (PESOS mil setecientos treinta y cinco con 00/100), por la
compra de resmas de papel para la Dirección Administrativa C.D, según lo solicitado por
el Jefe Administrativo C.D, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario
Legislativo A/C Secretaria Administrativa C.D, Don ALEJANDRO DEANES -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00020557 de NEXO S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 1.735,00 (PESOS mil setecientos treinta y cinco con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.735,00 (PESOS mil setecientos
treinta y cinco con 00/100), a la Partida de «2.3.1»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0098/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00074535 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.974,00 (PESOS un mil novecientos setenta y cuatro), por la
compra de elementos de librería, para uso de la Presidencia CD, según lo solicitado por la
Presidencia CD, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00074535 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.974,00 (PESOS un mil novecientos setenta y
cuatro), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $630,00 (PESOS seiscientos trienta), a la
Partida de «2.3.1», y la suma de $ 1.344,00 (PESOS un mil trescientos cuarenta  y cuatro), a
la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0099/2013
ART 1º)  APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00044582 de FUEGOSUR, de HERNAN-
DEZ NESTOR RUBEN, la cual asciende a la suma total de $ 2.918,75 (PESOS dos mil
novecientos dieciocho con 75/100), por la refacción de la Dirección Legislativa C.D, según
lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado

por el Concejal del bloque del PJ, A/C Presidencia C.D, Don ESTEBAN MARTINEZ.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00044582 de FUEGOSUR, de
HERNANDEZ NESTOR RUBEN, la cual asciende a la suma total de $ 2.918,75 (PESOS
dos mil novecientos dieciocho con 75/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.918,75 (PESOS dos mil novecientos
dieciocho con 75/100), a la Partida de «331.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0100/2013
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 0001-03602569 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma
total de $ 2.247,63 (PESOS dos mil doscientos cuarenta y siete con 63/100), por el servicio de
energía eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande con
domicilio en Lasserre Nº 318,  por el periodo de 01/2013, de acuerdo a lo solicitado por el Jefe
Administrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Legislativo
a/c de la Secretaria Administrativa C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-03602569 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la
cual asciende a la suma total de $ 2.247,63 (PESOS dos mil doscientos cuarenta y siete con
63/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.247,63 (PESOS dos mil doscientos
cuarenta y siete con 63/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0101/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00077463 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 5.058,40 (PESOS cinco mil cincuenta y ocho con 40/100), por
la compra de artículos varios de librería, para uso en el Bloque F.P.V., según lo solicitado
por el Sr. Concejal del Bloque F.P.V., Don HECTOR GARAY.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00077463 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 5.058,40 (PESOS cinco mil cincuenta y ocho con
40/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 175.- (PESOS ciento setenta y cinco),
a la Partida de «2.3.1», y la suma de $ 4.883,40 (PESOS cuatro mil ochocientos ochenta y
tres con 40/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº0102/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00020924 de PROPAGACION S.A., la cual
asciende a la suma total de $ 775,63 (PESOS setecientos setenta y cinco con 63/100), por la
compra de artículos para la instalación del cableado de red de las dos Oficinas de la nueva
ampliación del Concejo Deliberante, según a lo solicitado por el Coordinador de Servicios
Informáticos y Cómputos del C.D., Don VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secre-
tario Legislativo a/c de la Secretaria Administrativa Don ALEJANDRO DEANES.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00020924 de PROPAGA-
CION S.A., la cual asciende a la suma total de $ 775,63 (PESOS setecientos setenta y cinco
con 63/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 252,68.- (PESOS doscientos cincuen-
ta y dos con 68/100), a la Partida de «421.5», y la suma de $ 522,95 (PESOS quinientos
veintidós con 95/100), a la Partida de «2.7.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0103/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000173 de «ANDES PUBLICIDA-
DES» de Meza Raúl Oscar, la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS tres mil
con 00/100) por publicidad institucional esporádica de Navidad y Año Nuevo, según lo
solicitado por el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000173 de «ANDES
PUBLICIDADES» de Meza Raúl Oscar, la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00
(PESOS tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100),
a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0104/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000175 de «ANDES PUBLICIDA-
DES» de Meza Raúl Oscar, la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS mil
quinientos con 00/100) por publicidad institucional esporádica de Navidad y Año Nuevo,
según lo solicitado por la Presidente del C.D Sra. Concejal Miriam R. Boyadjian.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000175 de «ANDES PUBLI-
CIDADES» de Meza Raúl Oscar, la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS mil
quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.500,00 (PESOS mil quinientos con 00/
100), a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0105/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000176 de «ANDES PUBLICIDA-
DES» de Meza Raúl Oscar, la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS dos mil
con 00/100) por publicidad institucional esporádica por mensaje de prevención en vacacio-
nes, según lo solicitado por el Concejal Guillen Marcelo Alfredo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-0000176 de «ANDES PU-
BLICIDADES» de Meza Raúl Oscar, la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00
(PESOS dos mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.000,00 (PESOS dos mil con 00/100),
a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0106/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000174 de «ANDES PUBLICIDA-
DES» de Meza Raúl Oscar, la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS dos mil
con 00/100) por publicidad institucional esporádica de Navidad y Año Nuevos, según lo
solicitado por los Concejales Miriam R. Boyadjian y Oyarzo Mauricio.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-0000174 de «ANDES PUBLI-
CIDADES» de Meza Raúl Oscar, la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS dos
mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-ART 3º) IMPU-
TAR en forma definitiva la suma de $ 2.000,00 (PESOS dos mil con 00/100), a la Partida de
«3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0107/2013
ART  1º) APROBAR  la Factura tipo «C» 0001-00000034 de la web
noticiasdelsurtdf.com.ar, de Martínez Nora Viviana, la cual asciende a la suma total de $
3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100), por publicidad esporádica de prevención en vaca-
ciones, según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen Marcelo.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000034 de la web
noticiasdelsurtdf.com.ar, de Martínez Nora Viviana, la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00
(PESOS tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100), a la
Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0108/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00020554 de NEXO S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 1.125,00 (PESOS mil ciento veinticinco con 00/100), por la compra de
resmas de papel para la Dirección Legislativa C.D, según lo solicitado por el Coordinador
Web C.D, Don FERNANDO RIVERO y autorizado por el Secretario Administrativo A/C
Secretaria Legislativa C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00020554 de NEXO S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 1.125,00 (PESOS mil ciento veinticinco con 00/100),
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.125,00 (PESOS mil ciento veinticin-
co con 00/100), a la Partida de «2.3.1»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0109/2013
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 80020-23612418/0 de CAMUZZI GAS DEL SUR, la
cual asciende a la suma total de $ 232,62 (PESOS doscientos treinta y dos con 62/100), por
el servicio de gas correspondiente al domicilio Lasserre Nº 318, periodo 01/13, de acuerdo
a lo solicitado por la Directora A/C Administrativa, Doña ANDREA ANDRADE  y

autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS, LÖFFLER.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 80020-23612418/0 de CAMUZZI GAS
DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $ 232,62 (PESOS doscientos treinta y dos con
62/100) a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 232,62 (PESOS doscientos treinta
y dos con 62/100), a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0110/2013
ART 1º) APROBAR las Facturas Nº 00099056170000120130107/320130107 de TELE-
FONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 6.769,47
(PESOS seis mil setecientos sesenta y nueve con 47/100), por el servicio de telefonía
básica en oficinas del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, sito en calle
Lasserre Nº 318, de acuerdo a lo solicitado por la Directora A/C Administrativa C.D, Doña
ANDREA ANDRADE y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN
MATIAS LÖFFLER -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 00099056170000120130107/320130107
de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $
6.769,47 (PESOS seis mil setecientos sesenta y nueve con 47/100) a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 6.769,47 (PESOS seis mil
setecientos sesenta y nueve con 47/100), a la Partida de «3.1.4»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0111/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000365 de TAKKU SRL equipamiento
para oficina comercio e industria, la cual asciende a la suma total de $ 6.258,00 (PESOS seis
mil doscientos cincuenta y ocho con 00/100), por la compra de dos sillas y un carro de seis
módulos, para ser utilizadas en oficinas de Dirección Recursos Humanos C.D,  según lo
solicitado por la Directora del área, Doña MARIA DEL CARMEN MANQUEMILLA y
autorizado por El Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000365 de TAKKU SRL
equipamiento para oficina comercio e industria, la cual asciende a la suma total de $
6.258,00 (PESOS seis mil doscientos cincuenta y ocho con 00/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.258,00 (PESOS seis mil doscientos
cincuenta y ocho con 00/100), a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0112/2013
ART 1º)  APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000077 de SERIGRAFICA DELTA, de
SANCHEZ MARCOS, la cual asciende a la suma total de $ 6.750,00 (PESOS seis mil
setecientos cincuenta con 00/100), por la compra de 2.500 carátulas para ser utilizadas en
las oficinas del Anexo Administración C.D, según lo solicitado por la Directora A/C Admi-
nistrativa C.D, Doña ANDREA ANDRADE y autorizado por El Secretario Administrati-
vo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000077 de SERIGRAFICA
DELTA, de SANCHEZ MARCOS, la cual asciende a la suma total de $ 6.750,00 (PESOS
seis mil setecientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.750,00 (PESOS seis mil setecientos
cincuenta con 00/100), a la Partida de «2.3.2», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0113/2013
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 8.000,00 (PESOS: OCHO MIL CON 00/
100), en Concepto de Caja Chica a la Presidenta del Concejo Deliberante Sra. Miriam R.
BOYADJIAN, conforme lo aprobado mediante el Decreto N 014/2013 y Resolución
emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR  como única responsable de la administración y rendición de la
totalidad de los fondos de la presente Caja Chica a la Presidenta del C.D. Sra. Miriam R.
BOYADJIAN, Legajo 3016/3, según lo aprobado mediante Decreto Nº 014/2013.
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 8.000,00 (PESOS: OCHO
MIL CON 00/100), a la Partida Extrapresupuestaria 9.9.8 «Caja Chica Presidencia»; de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.
ART 4º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 27 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 21.290,00 (PESOS veinte un mil
doscientos noventa con 00/100), a la Partida de «2.6.2», la suma de  de $ 4.595,00 (PESOS
cuatro mil quinientos noventa y cinco con 00/100), a la Partida de «2.6.5», la suma de $
2.050,00 (PESOS dos mil cincuenta con 00/100), a la Partida de «2.6.3», y la suma de $
400,00 (PESOS cuatrocientos con 00/100) a la Partida de «2.6.4», acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0119/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000152 de Bisso Christian Damián,
DNI Nº 26.338.574, en representación de la página web www.delfuegonoticias.com.ar; la
cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS TRES MIL con 00/100), por publicidad
institucional esporádica sobre seguridad vial en vacaciones, según lo solicitado por el Sr.
Concejal Guillen Marcelo Alfredo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000152 de Bisso Christian
Damián, DNI N° 26.338.574, en representación de la página web
www.delfuegonoticias.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS:
TRES MIL con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS TRES MIL con 00/
100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0120/2013
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000033 de la web noticiasdelsurtdf.com.ar,
de Martínez Nora Viviana, la cual asciende a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS tres mil
quinientos con 00/100), por publicidad esporádica de Navidad y Año Nuevo, según lo
solicitado por el Sr. Concejal Guillen Marcelo.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000033 de la web
noticiasdelsurtdf.com.ar, de Martínez Nora Viviana, la cual asciende a la suma total de $
3.500,00 (PESOS tres mil quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.500,00 (PESOS tres mil quinientos
con 00/100), a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0121/2013
ART  1º)APROBAR  la  Factura t ipo «C» 0001-00000032 de la web
noticiasdelsurtdf.com.ar, de Martínez Nora Viviana, la cual asciende a la suma
total de $ 2.000,00 (PESOS dos mil con 00/100), por publicidad esporádica de
Navidad y Año Nuevo, según lo solicitado por la Presidencia del C.D. Concejal
Miriam R. Boyadjian.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000032 de la web
noticiasdelsurtdf.com.ar, de Martínez Nora Viviana, la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00
(PESOS dos mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.000,00 (PESOS dos mil con 00/100), a la
Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0122/2013
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000134 de «FM DEL SOL», propiedad
de la Sra. Oviedo Foladori Romina Carla, DNI Nº 30.579.316, la cual asciende a la suma
total de $ 2.100,00 (PESOS dos mil cien), por publicidad institucional esporádica con
motivo de la Salutación de Navidad y Año Nuevo, según lo solicitado por la Presidente del
CD, Concejal Miriam R. BOYADJIAN.
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000134 de «FM DEL
SOL», propiedad de la Sra. Oviedo Foladori Romina Carla, DNI Nº 30.579.316, la cual
asciende a la suma total de $ 2.100,00 (PESOS dos mil cien), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.100,00 (PESOS dos mil cien), a la
Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0123/2013
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00000368 de MARCELO ARIEL MAR-
TIN,  de la web www.sur54.com.ar, la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS
tres mil con 00/100), por publicidad esporádica de Navidad y Año Nuevo, según lo solici-
tado por los Concejales Miriam R. Boyadjian y Mauricio Oyarzo.-

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0114/2013
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 5.000,00 (PESOS: CINCO MIL CON 00/
100), en Concepto de Caja Chica de Administración del C.D. al Secretario Administrativo del
Concejo Deliberante CPN Juan Matías LÖFFLER Legajo 4594/2, conforme lo aprobado
mediante el Decreto Nº 014/2013 y Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR  como único responsable de la administración y rendición de la
totalidad de los fondos de la presente Caja Chica de Administración del C.D., al Secretario
Administrativo del Cuerpo CPN Juan Matías LÖFFLER Legajo 4594/2, según lo aproba-
do mediante Decreto Nº 014/2013.
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 5.000,00 (PESOS: CINCO
MIL  CON 00/100), a la Partida Extrapresupuestaria 9.9.6 «Caja Chica Administra-
ción»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.
ART 4º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 27 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0115/2013
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 5.000,00 (PESOS: CINCO MIL CON 00/
100), en Concepto de Caja Chica de Dirección Legislativa del C.D. al Secretario Legislativo
del Concejo Deliberante Sr. Alejandro M. DEANES Legajo 4593/4, conforme lo aprobado
mediante el Decreto Nº 014/2013 y Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR  como único responsable de la administración y rendición de la
totalidad de los fondos de la presente Caja Chica de Dirección Legislativa del C.D., al
Secretario Legislativo del Cuerpo Sr. Alejandro M. DEANES Legajo 4593/4, según lo
aprobado mediante Decreto Nº 014/2013.
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 5.000,00 (PESOS: CINCO
MIL CON 00/100), a la Partida Extrapresupuestaria 9.9.5 «Caja Chica Dirección Legis-
lativa»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.
ART 4º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 27 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0116/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0002-00002419 de POLICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 1.127,92 (PESOS mil ciento veintisiete con
92/100), por la contratación de dos agentes adicionales de la Policía Provincial, para la Sesión
Ordinaria del día 07 de diciembre de 2012, correspondiente a 4 (cuatro) turnos adicionales de
vigilancia,  según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEA-
NES, y autorizado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo  «C» 0002-00002419 de POLICIA DE
LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 1.127,92 (PESOS mil ciento
veintisiete con 92/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.127,92 (PESOS mil ciento veintisie-
te con 92/100 ), a la Partida de «3.9.3.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0117/2013
ART  1º) APROBAR el pago de la diferencia de Deposito de Garantía de alquiler del Anexo
Administrativo y demás dependencias del Concejo Deliberante, según consta en cláusula
Duodécima del Contrato vigente, aprobado mediante Resolución Administrativa Nº 001/
2013, correspondiente al Expediente Nº 022/13 s/Contrato e/CD y el SR. EDUARDO
NESTOR PEREZ, la cual asciende a la suma total de $ 5.100,00 (PESOS cinco mil cien con
00/100)), de acuerdo a lo autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN
MATIAS LÖFFLER
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la diferencia de Deposito de Garantía de alquiler del
Anexo Administrativo y demás dependencias del Concejo Deliberante, según consta en
cláusula Duodécima del Contrato vigente, a favor de la INMOBILIARIA TIERRA DEL
FUEGO, el cual asciende a la suma total de $ 5.100 (PESOS cinco mil cien con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.100 (PESOS cinco mil cien con 00/
100), a la Partida de «9.9.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART  4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de febrero de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0118/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00016602/0004-00016601 de R.D PIN-
TURAS, de CASA MAGALLANES S.A, las cuales ascienden a la suma total de $
28.335,00 (PESOS veintiocho mil trescientos treinta y cinco con 00/100), por elementos
de pintura para ser utilizados en la refacción del exterior del Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande, según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don
ALEJANDRO DEANES.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00016602/0004-00016601 de
R.D PINTURAS, de CASA MAGALLANES S.A, las cuales ascienden a la suma total de
$ 28.335,00 (PESOS veintiocho mil trescientos treinta y cinco con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
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ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000368 de MARCELO
ARIEL MARTIN, la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS tres mil con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100),
a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0124/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00000372 de MARCELO ARIEL MAR-
TIN,  de la web www.sur54.com.ar, la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS
mil quinientos con 00/100), por publicidad esporádica de Navidad y Año Nuevo, según lo
solicitado por la Concejal Colazo María Laura.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000372 de MARCELO
ARIEL MARTIN, la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS mil quinientos
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.500,00 (PESOS mil quinientos con 00/
100), a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0125/2013
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00000371 de MARCELO ARIEL MAR-
TIN,  de la web www.sur54.com.ar, la cual asciende a la suma total de $ 2.250,00 (PESOS
dos mil doscientos cincuenta con 00/100), por publicidad esporádica de Navidad y Año
Nuevo, según lo solicitado por el Concejal Nogar Alejandro.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000371 de MARCELO
ARIEL MARTIN, la cual asciende a la suma total de $ 2.250,00 (PESOS dos mil doscien-
tos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.250,00 (PESOS dos mil doscientos
cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D.-
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0126/2013
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. PELLEGRINO
DANTE MARIO DNI Nº 16.617.351 y el Sr. Concejal del bloque del P.J, Don MARTI-
NEZ ESTEBAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 02/01/2013 hasta el 29/03/
2013; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Dr. PELLEGRINO DANTE MARIO DNI Nº 16.617.351, la cual asciende a la suma
mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil)
a la Partida de «342.3» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0127/2013
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Ing. CHOCRON JOR-
GE GABRIEL DNI Nº 10.822.810 y la Sra. Concejal del bloque del M.P.F, Doña MI-
RIAM  RUTH BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2013 hasta
el 30/04/2013; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Ing. CHOCRON JORGE GABRIEL DNI Nº 10.822.810, la cual asciende a la suma
mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil)
a la Partida de «3.4.2.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0128/2013
ART 1º)   AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del Bloque
F.P.V., Don GARAY VILLARROEL HECTOR, Legajo Nº 3114/3, a la Ciudad de Buenos
Aires, el día 22/02/13 a las 09:50 hs. y regresando el día 03/03/13  a las 09:05 hs. Para asistir
a la Apertura de Sesiones del Honorable Congreso de La Nación Argentina, según lo
solicitado por el mencionado concejal –
ART 2º)   PROCEDER  a la liquidación de siete días (7) de viáticos, y la extensión del
pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande, a favor del Sr. Concejal del

Bloque F.P.V., Don GARAY VILLARROEL HECTOR, Legajo Nº 3114/3, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0129/2013
ART 1º)   AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por los Agente del bloque
P.J., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24) y el Sr. JORGE
MITRE CLAUDIO ARIEL, Legajo Nº 4641/8 (Cat. 10), a la Ciudad de Ushuaia, el día 21/
02/13 a las 07:00 hs, y regresando  el día 22/02/13 a las 23:00 hs., para asistir a reuniones
en la Casa de Gobierno Provincial, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don
ESTEBAN MARTINEZ.-
 ART  2º)   PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos, a favor del Agente
bloque P.J., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9, (Cat. 24), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º)  PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos, a favor del Agente
bloque P.J., Sr. JORGE MITRE CLAUDIO ARIEL, Legajo Nº 4641/8 (Cat. 10), a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 4º)  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.
ART 5º)  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0130/2013
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión del Agente del Bloque F.P.V., Don
MAZZAGLIA DANIEL, Legajo Nº 598/3 (cat. 24), a la Ciudad de Ushuaia, el día 21/02/
13 a las 09:00 hs. y regresando  el día 22/02/13  a las 20:00 hs. Para asistir  a Reuniones en
el Concejo Deliberante de Ushuaia y Legislatura Provincial de Tierra del Fuego, según lo
solicitado por el Concejal del bloque del  F.P.V, Don HECTOR GARAY –
ART 2º.)  PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos, a favor del Sr. Agente del
Bloque F.P.V., Don MAZZAGLIA DANIEL, Legajo Nº 598/3, a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º)  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º)  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0131/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0027-00037788 de DOMINGO GRANJA S.A,
la cual asciende a la suma total de $ 1.877,00 (PESOS mil ochocientos setenta y siete con
00/100), por la compra de materiales utilizados para la refacción en diferentes áreas del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según  lo solicitado por el Secretario
Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado por la Presidente C.D, Doña
MIRIAM BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0027-00037788 de DOMINGO
GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 1.877,00 (PESOS mil ochocientos setenta
y siete con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 780,00 (PESOS setecientos ochenta
con 00/100), a la Partida de «2.6.2», y la suma de $ 1.097,00 (PESOS mil noventa y siete
con 00/100), a la Partida de «2.6.3», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0132/2013
ART 1º)   APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00003715 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 550,00 (PESOS
quinientos cincuenta con 00/100), por la compra de una placa con estuche entregada en
carácter protocolar, en nombre del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, al
Prefecto Gustavo Adrian Borrelli, por la labor desempeñada en la Prefectura Naval de Rio
Grande, según lo solicitado por el Vicepresidente 2º A/C Presidencia C.D, Don HECTOR
GARAY.-
ART  2º)   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00003715 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $
550,00 (PESOS quinientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 550,00 (PESOS quinientos cincuenta
con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0133/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00074881 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 79,00 (PESOS setenta y nueve con 00/100), por la compra de
un sello tipo trodat, para uso en el Bloque P.J., según lo solicitado por el Sr. Concejal del
Bloque, Don ESTEBAN MARTINEZ.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00074881 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 79,00 (PESOS setenta y nueve con 00/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 79,00 (PESOS setenta y nueve con 00/
100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0134/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00000366 de GENESYS INFORMATI-
CA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 582,04 (PESOS
quinientos ochenta y dos con 04/100), por la compra de cuatro cartuchos para impresora
HP perteneciente a Secretaria Legislativa C.D, según lo solicitado por el Secretario Legis-
lativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado por la Presidente C.D, Doña
MIRIAM BOYADJIAN. -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00000366 de GENESYS
INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 582,04
(PESOS quinientos ochenta y dos con 04/100), a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $582,04 (PESOS quinientos ochenta y
dos con 04/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0135/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0022-00224249 de DOMINGO GRANJA S.A,
la cual asciende a la suma total de $ 175,00 (PESOS ciento setenta y cinco con 00/100), por
la compra de una persiana americana para ser utilizada en la oficina de la Secretaria Legis-
lativa C.D, según  lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO
DEANES y autorizado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0022-00224249 de DOMINGO
GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 175,00 (PESOS ciento setenta y cinco
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 175,00 (PESOS ciento setenta y cinco
con 00/100), a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0136/2013
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Asesor Legal del C.D,
Don LAPADULA FERNANDO, Legajo Nº 4592/6, (Cat. 24), a la Ciudad de Buenos
Aires, el día 28/02/13 a las 09.55 hs, y regresando  el día 02/03/13 a las 09:15 hs., para
asistir a reuniones con Autoridades Nacionales de la Cámara de Diputados de la Nación,
según lo solicitado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN-
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de dos días y medio (2 1/2) de viáticos, y la
extensión de la Orden de Pasaje tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande a favor del
Asesor Legal del C.D, Don LAPADULA FERNANDO, Legajo Nº 4592/6, (Cat. 24), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0137/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0005-00001422 de FINOCCHIO HNOS SRL, la
cual asciende a la suma total de $ 3.451,00 (PESOS tres mil cuatrocientos cincuenta y uno
con 00/100), por el servicio de un almuerzo protocolar para 17 personas por Apertura de
Sesiones Año 2013, con los Sres. Concejales y Asesores C.D,  según lo solicitado por la
Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0005-00001422 de FINOCCHIO
HNOS SRL, la cual asciende a la suma total de $ 3.451,00 (PESOS tres mil cuatrocientos
cincuenta y uno con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.451,00 (PESOS tres mil cuatrocien-
tos cincuenta y uno con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0138/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00078171 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 478,99 (PESOS cuatrocientos setenta y ocho con 99/100), por
la compra de un micro procesador para uso en el Bloque P.P., según lo solicitado por la
Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00078171 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 478,99 (PESOS cuatrocientos setenta y ocho
con 99/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 478,99 (PESOS cuatrocientos setenta
y ocho con 99/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de febrero de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0139/2013
ART 1º) MODIFICAR el Artículo 3º) de la Resolución Administrativa Nº 113/2013,
donde dice: «…IMPUTAR en forma preventiva la suma de $ 8.000,00 (PESOS: OCHO
MIL  CON 00/100), a la Partida 9.9.8…»; deberá decir: «… IMPUTAR en forma definitiva
la suma de $ 8.000,00 (PESOS: OCHO MIL CON  00/100), a la Partida 9.9.8 …».
ART 2º) SOLICITAR que el presente acto administrativo sea incorporado al Expediente
Administrativo Nº 228/2013 s/ CAJA CHICA PRESIDENCIA DEL CONCEJO DELI-
BERANTE.
ART 3º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0140/2013
ART 1º) MODIFICAR  el Artículo 3º) de la Resolución Administrativa Nº 114/2013, donde
dice: «…IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 5.000,00 (PESOS: CINCO MIL
CON 00/100), a la Partida 9.9.6…»; deberá decir: «… IMPUTAR en forma definitiva la
suma total de $ 5.000,00 (PESOS: CINCO MIL CON  00/100), a la Partida 9.9.6 …».
ART 2º) SOLICITAR que el presente acto administrativo sea incorporado al Expediente
Administrativo Nº 229/2013 s/ CAJA CHICA ADMINISTRACIÒN DEL CONCEJO
DELIBERANTE.
ART 3º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0141/2013
ART 1º) MODIFICAR  el Artículo 3º) de la Resolución Administrativa Nº 115/2013, donde
dice: «…IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 5.000,00 (PESOS: CINCO MIL
CON 00/100), a la Partida 9.9.5…»; deberá decir: «… IMPUTAR en forma definitiva la
suma total de $ 5.000,00 (PESOS: CINCO MIL CON  00/100), a la Partida 9.9.5 …».
ART 2º) SOLICITAR que el presente acto administrativo sea incorporado al Expediente
Administrativo Nº 230/2013 s/ CAJA CHICA DIRECCIÒN LEGISLATIVA DEL CON-
CEJO DELIBERANTE.
ART 3º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0142/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00074880 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.137,20 (PESOS mil ciento treinta y siete con 20/100), por
la compra de artículos de librería varios para uso del bloque del P.P., según lo solicitado por
la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00074880 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.137,20 (PESOS mil ciento treinta y siete con
20/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 410,50 (PESOS cuatrocientos diez
con 50/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 29,80 (PESOS veintinueve con 80/100),
a la Partida de «2.5.5», la suma de $ 69,00 (PESOS sesenta y nueve con 00/100), a la
Partida de «421.7», y la suma de $ 627,90 (PESOS seiscientos veintisiete con 90/100), a la
Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0143/2013
ART 1º)  APROBAR el reintegro de la suma total de $ 720.00 (PESOS setecientos veinte
con 00/100), a favor del Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES, por
pago de las facturas tipo «B» Nº 0001-00003450/0001-0000314/0009-00000729/0003-
00000081/0003-00000080 de «Orlando González Taxi Flet», «Los Primos Taxi Flet»,
«Tante Sara S.A».  y «K-Seritos», por servicios de taxi flet y compra de alimentos varios
y agua, las mismas fueron compras realizadas para la Apertura de la Sesión Año 2013 C.D,
según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y
autorizado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN -
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ART 2º) AUTORIZAR el pago del reintegro de la suma total de $720.00 (PESOS setecien-
tos veinte con 00/100), a favor del Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEA-
NES, a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 270,00 (PESOS doscientos
setenta con 00/100), a la Partida «351.1», la suma de $ 450,00 (PESOS cuatrocientos
cincuenta con 00/100), a la Partida de «2.1.1»,de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejerci-
cio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0144/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B». 0002-00007386 de ACL XERVICE SRL, la cual
asciende a la suma total de $ 2.600,00 (PESOS dos mil seiscientos con 00/100), por cuatro
reciclados de cartuchos HP, para ser utilizados en oficinas de Presidencia C.D,  según lo
solicitado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00007386 de ACL XERVICE
SRL, la cual asciende a la suma total de $ 2.600,00 (PESOS dos mil seiscientos con 00/100),
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.600,00 (PESOS dos mil seiscientos
con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0145/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002103 de la firma «SC. ASOCIADOS
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS mil quinientos con 00/100),
por publicidad institucional esporádica Fiestas de Fin de Año, según lo solicitado por el
Concejal Guillen Marcelo A.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002103 de «SC. ASOCIA-
DOS S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS mil quinientos con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.500,00 (PESOS mil quinientos con 00/
100), a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de marzo de 2013.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0146/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002106 de la firma «SC. ASOCIADOS
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 1.000,00 (PESOS mil con 00/100), por
publicidad institucional esporádica Día de la Restauración de la Democracia, según lo
solicitado por el Concejal Nogar Alejandro.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002106 de «SC. ASOCIA-
DOS S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 1.000,00 (PESOS mil con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.000,00 (PESOS mil con 00/100), a
la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de marzo de 2013.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0147/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002107 de la firma «SC. ASOCIADOS
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 1.000,00 (PESOS mil con 00/100), por
publicidad institucional esporádica Fiestas de Fin de Año, según lo solicitado por el Con-
cejal Nogar Alejandro.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002107 de «SC. ASOCIA-
DOS S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 1.000,00 (PESOS mil con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.000,00 (PESOS mil con 00/100), a
la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de marzo de 2013.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0148/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002104 de la firma «SC. ASOCIADOS
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS mil quinientos con 00/100),
por publicidad institucional esporádica Fiestas de Fin de Año, según lo solicitado por la
Presidencia del C.D. Concejal Miriam R. Boyadjian.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002104 de «SC. ASOCIA-
DOS S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS mil quinientos con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.500,00 (PESOS mil quinientos con 00/
100), a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-

ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de marzo de 2013.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0149/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002105 de la firma «SC. ASOCIADOS
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 1.000,00 (PESOS mil con 00/100), por
publicidad institucional esporádica Fiestas de Fin de Año, según lo solicitado por el Con-
cejal Martínez Esteban.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002105 de «SC. ASOCIA-
DOS S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 1.000,00 (PESOS mil con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.000,00 (PESOS mil con 00/100), a
la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de marzo de 2013.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0150/2013
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00000370 de MARCELO ARIEL MAR-
TIN,  de la web www.sur54.com.ar, la cual asciende a la suma total de $ 2.250,00 (PESOS
dos mil doscientos cincuenta con 00/100), por publicidad esporádica del Día de la Restau-
ración de la Democracia, según lo solicitado por el Concejal Nogar Alejandro.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000370 de MARCELO
ARIEL MARTIN, la cual asciende a la suma total de $ 2.250,00 (PESOS dos mil doscien-
tos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.250,00 (PESOS dos mil doscientos
cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D.-
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0151/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000145 de TERCER MILENIO PRO-
DUCCIONES de Vera Patricia Rosa, la cual asciende a la suma total de $ 450,00 (PESOS
cuatrocientos cincuenta con 00/100), por publicidad institucional esporádica de Fin de
Año, según lo solicitado por el Sr. Concejal Garay Héctor.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000145 de TERCER
MILENIO PRODUCCIONES de Vera Patricia Rosa,  la cual asciende a la suma total de $
450,00 (PESOS cuatrocientos cincuenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 450,00 (PESOS cuatrocientos cin-
cuenta con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0152/2013
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000265 de Aravena Rosa Elizabeth de
la web «LAS VOCES DEL DEPORTE», la cual asciende a la suma total de $ 1.500 (PESOS
mil quinientos con 00/100), por publicidad Institucional esporádica de Navidad y Año
Nuevo, según lo solicitado por el Concejal Nogar Alejandro.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000265 de Aravena Rosa
Elizabeth, la cual asciende a la suma total de $ 1.500 (PESOS mil quinientos con 00/100),
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.500 (PESOS mil quinientos con 00/100),
a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0153/2013
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000078 de INFORMACIONESTDF
de Puebla Javier, la cual asciende a la suma total de $ 2.000 (PESOS dos mil con 00/100),
por publicidad esporádica de Fin de Año,  según lo solicitado por el Concejal Nogar
Alejandro.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000078 de INFORMA-
CIONESTDF  de Puebla Javier, la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS dos
mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil con 00/100),
a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0154/2013
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Arquitecta Doña GAR-
CIA NEDER MARIELA, DNI Nº 30.308.084 y la Sra. Concejal del bloque del P.P, Doña
MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 02/01/2013 hasta
el 30/04/2013; fijándose la contratación por la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor, de
la Arquitecta Doña GARCIA NEDER MARIELA, DNI Nº 30.308.084,  la cual asciende
a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil)
a la Partida de «3.4.2.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0155/2013
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. RODAS FERNAN-
DEZ JOSE GALINDO DNI Nº 18.811.716 y la Sra. Presidente C.D, Doña MIRIAM
RUTH BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del del 01/02/2013 hasta el
30/04/2013; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Dr. RODAS FERNANDEZ JOSE GALINDO DNI Nº 18.811.716, la cual asciende a la
suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil)
a la Partida de «3.4.2.3.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0156/2013
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. GALINOVSKY
MARCELA ANAHI, DNI Nº 18.330.313 y el Sr. Concejal del bloque del PJ, Don ESTE-
BAN MARTINEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2013 hasta el 29/03/
2013; fijándose la contratación por la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
entre la Dra. GALINOVSKY MARCELA ANAHI, DNI Nº 18.330.313, la cual asciende
a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil)
a la Partida de «342.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0157/2013
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. LADERECHE
JUAN HECTOR DNI Nº 11.953.416 y el Sr. Concejal del bloque del P.J, Don MARTI-
NEZ ESTEBAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2013 hasta el 29/03/
2013; fijándose la contratación por la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil.-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del  Dr.
LADERECHE JUAN HECTOR DNI Nº 11.953.416, la cual asciende a la suma mensual de
$ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil)
a la Partida de «342.3» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0158/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000391 de TAKKU SRL equipamiento
para oficina comercio e industria, la cual asciende a la suma total de $ 4.140,00 (PESOS
cuatro mil ciento cuarenta con 00/100), por la compra de tres sillones de oficina para uso
del área Contable C.D,  según lo solicitado por la Directora A/C Administrativa C.D, Doña
ANDREA ANDRADE y autorizado por El Secretario Administrativo C.D, Don JUAN
MATIAS LÖFFLER.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000391 de TAKKU SRL
equipamiento para oficina comercio e industria, la cual asciende a la suma total de $
4.140,00 (PESOS cuatro mil ciento cuarenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.140,00 (PESOS cuatro mil ciento
cuarenta con 00/100), a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0159/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001082 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 5.206,30.-
(PESOS cinco mil doscientos seis con 30/100), por la compra de artículos varios para uso
del área de Cocina C.D, según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALE-
JANDRO DEANES y autorizado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001082 de MERCADO
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $
5.206,30.- (PESOS cinco mil doscientos seis con 30/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.063,00.- (PESOS cuatro mil sesenta
y tres con 00/100), a la Partida de «2.1.1», la suma de $ 685,30 (PESOS seiscientos ochenta
y cinco con 30/100), a la Partida de «2.9.1», la suma de $ 263,00 (PESOS doscientos
sesenta y tres con 00/100), a la Partida de «2.9.3», y la suma de $195,00 (PESOS cinto
noventa y cinco con 00/100), a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0160/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00013822 de MATAFUEGOS RIO GRAN-
DE SRL., la cual asciende a la suma total de $ 565,00 (PESOS quinientos sesenta y cinco
con 00/100), por el mantenimiento de matafuegos, según lo solicitado por el Jefe de Man-
tenimiento C.D, Don ANGEL DIAZ y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don
ALEJANDRO DEANES.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00013822 de MATAFUE-
GOS RIO GRANDE SRL., la cual asciende a la suma total de $ 565,00 (PESOS quinientos
sesenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 565,00 (PESOS quinientos sesenta y
cinco con 00/100), a la Partida de «3.3.3», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0161/2013
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000079 de INFORMACIONESTDF
de Puebla Javier, la cual asciende a la suma total de $ 2.000 (PESOS dos mil con 00/100),
por publicidad esporádica de Fin de Año,  según lo solicitado por la Presidencia del C.D.
Concejal Miriam R. Boyadjian.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000079 de INFORMA-
CIONESTDF  de Puebla Javier, la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS dos
mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil con 00/100),
a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0162/2013
ART  1º) APROBAR la Factura tipo tipo «B» 0001-00000452 de «PATAGONIA PRO-
DUCCIONES» de Girar Christian Ariel, la cual asciende a la suma total de $ 3.150,00
(PESOS tres mil ciento cincuenta con 00/100), por publicación esporádica Fiestas de Fin
de Año; según lo solicitado por el Concejal Guillen Marcelo.
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000452 de «PATAGONIA
PRODUCCIONES» de Girar Christian Ariel , la cual asciende a la suma total de $ 3.150,00
(PESOS tres mil ciento cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.150,00 (PESOS tres mil ciento
cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0163/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0022-00224807 de DOMINGO GRANJA S.A,
la cual asciende a la suma total de $ 1.600,00 (PESOS mil seiscientos con 00/100), por la
compra de un calefactor para uso de la oficina del bloque de V.P, según  lo solicitado por el
Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado por la Presidente
C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0022-00224807 de DOMINGO
GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 1.600,00 (PESOS mil seiscientos con
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1600,00 (PESOS mil seiscientos con 00/
100), a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER
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la suma total de $ 552,24 (PESOS quinientos cincuenta y dos con 24/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 552,24 (PESOS quinientos cincuenta
y dos con 24/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0169/2013
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Agente del bloque FPV.,
Don MAZZAGLIA, DANIEL, Legajo Nº 598/3 (Cat. 24), a la Ciudad de Buenos Aires, el
día 28/02/13 a las 09:45 hs, y regresando  el día 02/03/13 a las 16:30 hs., para asistir a la
apertura de Sesiones del Honorable Congreso de la Nacion Argentina, en dicha Ciudad,
según lo solicitado por el Concejal del Bloque FPV, Don HECTOR GARAY.-
ART  2º.)  PROCEDER  a la liquidación de tres (3) día de viáticos, a favor del Agente
bloque FPV., Don MAZZAGLIA, DANIEL , Legajo Nº 598/3 (Cat. 24), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0170/2013
ART 1º) APROBAR la Factura Nº 00099056170000120130206 de TELEFONICA DE
ARGENTINA S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.327,11 (PESOS seis mil trescien-
tos veintisiete con 11/100), por el servicio de telefonía básica en oficinas del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, sito en calle Lasserre Nº 318, de acuerdo a lo
solicitado por la Directora A/C Administrativa C.D, Doña ANDREA ANDRADE y auto-
rizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART 2º)  AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 00099056170000120130206 de TELE-
FONICA DE ARGENTINA S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.327,11 (PESOS
seis mil trescientos veintisiete con 11/100) a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 6.327,11 (PESOS seis mil
trescientos veintisiete con 11/100), a la Partida de «3.1.4»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0171/2013
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por los Agente del bloque P.J.,
Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24) y el Sr. VILAQUI JORGE
DANIEL, Legajo Nº 4091/6 (Cat. 10), a la Ciudad de Ushuaia, el día 05/03/13 a las 07:00 hs,
y regresando  el día 06/03/13 a las 23:00 hs., para asistir a reuniones en la Casa de Gobierno
Provincial, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTI-
NEZ.-
ART  2º.)  PROCEDER  a la liquidación de dos (2) día de viáticos, a favor del Agente
bloque P.J., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9, (Cat. 24), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2) día de viáticos, a favor del Agente bloque
P.J., Sr. VILAQUI JORGE DANIEL, Legajo Nº 4091/6 (Cat. 10), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 5º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0172/2013
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Arquitecto Sr. VARGAS SANCHEZ, JORGE MAURICIO DNI Nº 18.748.404 y el Sr.
Concejal del Bloque M.P.F. Don OYARZO MAURICIO; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/03/2013 hasta el 31/08/2013.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que
apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS
sesenta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Arquitecto Sr. VARGAS SANCHEZ, JORGE MAURICIO DNI Nº 18.748.404, la cual
asciende a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta
mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de marzo de 2013.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0164/2013
ART 1º)   AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión efectuada por el Secretario Legislativo
del CD., Don ALEJANDRO DEANES, Legajo Nº  4593/4, a la Ciudad de Ushuaia, Provin-
cia de Tierra del Fuego, el día 28/02/13 a las 11:45 hs. y regresando  el día 01/03/13 a las
18:00 hs. Para asistir a reuniones en la Legislatura Provincial, en dicha Ciudad, según lo
solicitado por el Secretario Legislativo CD, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado
por el Vicepresidente 1º A/C Presidencia CD, Don MARCELO GUILLEN.
ART 2º)    PROCEDER  a la liquidación de un (1 1/2) días de viáticos, a favor Secretario
Legislativo del CD., Don ALEJANDRO DEANES, Legajo Nº  4593/4 a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º)  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0165/2013
ART 1º)   AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión efectuada por la Agente del Bloque F.P.V.,
Doña SOTOMAYOR NANCY BEATRIZ, Legajo Nº  4689/2 (Cat. 23), a la Ciudad de Buenos
Aires, el día 28/02/13 a las 09:45 hs. y regresando  el día 02/03/13 a las 16:30 hs. Para asistir a
la Apertura de Sesiones del Honorable Congreso de la Nación Argentina, en dicha Ciudad, según
lo solicitado por el  Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY-
ART 2º)    PROCEDER  a la liquidación de tres (3) días de viáticos, a favor de  la Agente
del bloque del F.P.V, Doña SOTOMAYOR NANCY BEATRIZ, Legajo Nº 4689/2, (Cat.
23), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º)  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0166/2013
ART 1º)    AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por. el Concejal del bloque
del PJ, Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7  y el Agente del mismo bloque, Don
CABRERA RUBEN, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24), a la Ciudad de Ushuaia, el día 01/03/13
a las 07:00 hs, y regresando  el día 02/03/13 a las 23:00 hs., para asistir a reuniones en la
Legislatura Provincial, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN
MARTINEZ.-
Que mediante nota ingresada en la Dirección Administrativa bajo numero 408/13, el Con-
cejal del bloque del PJ, Don ESTEBAN MARTINEZ, solicita se liquiden los viáticos al
agente CABRERA RUBEN, Leg. Nº 2136/9, por el mismo importe a percibir que el
Concejal, de acuerdo a la escala de liquidación de viáticos vigente-
ART  1º)   PROCEDER  a la liquidación de un (1 1/2) día de viáticos, a favor del Concejal
del bloque P.J., Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  2º)  PROCEDER  a la liquidación de un (1 1/2) día y medio de viáticos, a favor del
Agente bloque P.J., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9, (Cat. 24), equi-
parados al del Concejal, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)   IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º)    REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0167/2013
ART 1º)   APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00003724 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 400,00 (PESOS
cuatrocientos con 00/100), por la compra de un marco para ser utilizado en la sala de
Comisiones C.D, según lo solicitado por el Vicepresidente 1º A/C Presidencia C.D, Don
MARCELO GUILLEN.-
ART  2º)  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00003724 de MUNDO NUEVO,
de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 400,00 (PESOS
cuatrocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos con 00/
100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0168/2013
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 0001-03610554 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$ 552,24 (PESOS quinientos cincuenta y dos con 24/100), por el servicio de energía
eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande con domi-
cilio en Estrada Nº 498,  de acuerdo a lo solicitado por la Directora A/C Administrativa,
Doña ANDREA ANDRADE y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don
JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-03610554 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
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para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo
solicitado por la Directora A/C Administrativa C.D, Doña ANDREA ANDRADE y auto-
rizado por el Sr. Secretario Administrativo Don LÖFFLER JUAN MATIAS.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001258-0001-00001259-
0001-00001260-0001-00001261-0001-00001262–0001-0001263-0001-00001264-0001-
00001265 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $
3.032,00 (PESOS tres mil treinta y dos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.032,00 (PESOS tres mil treinta y
dos con 00/100), a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0178/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001083 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 845,40.- (PE-
SOS ochocientos cuarenta y cinco con 40/100), por la compra de artículos varios para uso
de la Dirección Administrativa C.D, según lo solicitado por la Jefa Suministros y Patrimo-
nios C.D, Doña STELLA MARIS RODRIGUEZ y autorizado por el Secretario Adminis-
trativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001083 de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 845,40.-
(PESOS ochocientos cuarenta y cinco con 40/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 496,40.- (PESOS cuatrocientos
noventa y seis con 40/100), a la Partida de «2.1.1», la suma de $ 349,00 (PESOS trescientos
cuarenta y nueve con 00/100), a la Partida de «2.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0179/2013
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00021342 de PROPAGACION S.A., la
cual asciende a la suma total de $ 638,72 (PESOS seiscientos treinta y ocho con 72/100),
por la compra de artículos para el uso del área de Mantenimiento C.D, según a lo solicitado
por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado por la Pre-
sidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00021342 de PROPAGA-
CION S.A., la cual asciende a la suma total de $ 638,72 (PESOS seiscientos treinta y ocho
con 72/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 172,99 (PESOS ciento setenta y dos
con 99/100), a la Partida de «421.10»,  la suma de $ 151,45 (PESOS ciento cincuenta y uno
con 46/100), a la Partida de «2.6.4», y la suma de $ 314,28 (PESOS trescientos catorce con
28/100), a la Partida de «2.6.3», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-Río Grande, 13 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0180/2013
ART 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0038-00000076/0038-00000077 de RAYUE-
LA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 4.024,60 (PESOS cuatro mil veinticuatro
con 60/100), por la compra de artículos de librería para uso de las oficinas del bloque del
F.P.V, según lo solicitado por el Concejal del bloque, Don HECTOR GARAY.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0038-00000076/0038-00000077
de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 4.024,60 (PESOS cuatro mil
veinticuatro con 60/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 654,50 (PESOS seiscientos cincuenta
y cuatro con 50/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 2.518,50 (PESOS dos mil
quinientos dieciocho con 50/100), a la Partida de «2.7.7»,  la suma de $ 219,60 (PESOS
doscientos diecinueve con 60/100), a la Partida de «421.8», la suma de $ 632,00 (PESOS
seiscientos treinta y dos con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0181/2013
AR 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del bloque
F.P.V., Don GARAY VILLARROEL, HECTOR, Legajo Nº 3114/3, a la Ciudad de Buenos
Aires, el día 13/03/13 a las 09:45 hs, y regresando el día 18/03/13 a las 15:55 hs., para asistir
a reuniones con Funcionarios de la Nación, de dicha Ciudad, según lo solicitado por el
Concejal del Bloque F.P.V., Don GARAY VILLARROEL, HECTOR.-
ART 2º) PROCEDER a la liquidación de cuatro (4) días de viáticos y la extensión de
pasajes tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor del Concejal del Bloque
F.P.V., Don GARAY VILLARROEL, HECTOR, a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la

RESOLUCIÓN CD.  Nº  0173/2013
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Agente del Bloque
F.P.V. Don COBIAN PABLO Leg. N° 3373/1 Cat. 24, a la Ciudad de Buenos Aires para
asistir a la apertura de Sesiones del Honorable Congreso de la Nación, saliendo el día 01 de
Marzo a las 09:45Hs, regresando el día 04 de Marzo a las 09:05 Hs., según lo solicitado por
el Sr. Concejal del Bloque F.P.V. Don GARAY VILLARROEL HECTOR.-
ART 2º) PROCEDER a la extensión del pasaje aéreo tramo Rio Grande - Buenos Aires  -
Rio Grande, a favor del Agente del Bloque F.P.V. Don COBIAN PABLO Leg. N° 3373/1
Cat. 24, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución a la
Partida de «3.7.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio Financiero 2013.-
ART4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de marzo de 2013.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0174/2013
ART 1º) APROBAR el pago de la Comisión Inmobiliaria conforme lo aprobado en el
Contrato de Locación del inmueble donde funciona el Anexo Administrativo y demás
dependencias del CD, mediante Resolución Administrativa Nº 001/2013, correspondiente
al Expediente Nº 022/2013 s/Contrato e/ CD y El Sr. Pèrez Eduardo Néstor representado
por INMOBILIARIA TIERRA DEL FUEGO, según lo estipulado en cláusula undécima
del Contrato vigente, la cual asciende a la suma total de $ 12.000,00 (PESOS: doce mil  con
00/100); de acuerdo a lo autorizado por el Secretario Administrativo del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande, CPN Juan Matías LÖFFLER.
ART 2º) AUTORIZAR el pago la Comisión Inmobiliaria conforme a lo aprobado en el
Contrato de Locación del inmueble donde funciona el Anexo Administrativo y demás
dependencias del CD, sito en Estrada Nº 498, a favor de INMOBILIARIA TIERRA DEL
FUEGO, según lo estipulado en cláusula undécima del Contrato vigente, la cual asciende a
la suma total de $ 12.000,00 (PESOS: doce mil con 00/100); a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE de este Concejo Deliberante.
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 12.000,00 (PESOS: doce mil con
00/100) a la Partida 3.2.9 de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0175/2013
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 0001-03577014 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$ 2.680,43 (PESOS dos mil seiscientos ochenta con 43/100), por el servicio de energía
eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande con domi-
cilio en Lasserre Nº 318,  de acuerdo a lo solicitado por la Directora A/C Administrativa,
Doña ANDREA ANDRADE y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don
JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-03577014 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
la suma total de $ 2.680,43 (PESOS dos mil seiscientos ochenta con 43/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.680,43 (PESOS dos mil seiscientos
ochenta con 43/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0176/2013
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 0001-03628202 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$ 2.501,82 (PESOS dos mil quinientos uno con 82/100), por el servicio de energía eléctrica
correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande con domicilio en
Lasserre Nº 318,  de acuerdo a lo solicitado por la Directora A/C Administrativa, Doña
ANDREA ANDRADE y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN
MATIAS LÖFFLER -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-03628202 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
la suma total de $ 2.501,82 (PESOS dos mil quinientos uno con 82/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.501,82 (PESOS dos mil quinientos
uno con 82/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0177/2013
ART  1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00001258-0001-00001259-0001-
00001260-0001-00001261-0001-00001262–0001-0001263-0001-00001264-0001-
00001265 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $
3.032,00 (PESOS tres mil treinta y dos con 00/100), por la adquisición de diarios varios
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Partida «3.7.2»; y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año
2013.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0182/2013
ART 1º) APROBAR la Factura Nº 00099056170000220130206 de TELEFONICA DE
ARGENTINA S.A., la cual asciende a la suma total de $ 299,02 (PESOS doscientos
noventa y nueve con 02/100), por el servicio de telefonía básica en oficinas del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, sito en calle Estrada Nº 498, de acuerdo a lo
solicitado por la Directora A/C Administrativa C.D, Doña ANDREA ANDRADE y auto-
rizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART 2º)  AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 00099056170000220130206 de TELE-
FONICA DE ARGENTINA S.A., la cual asciende a la suma total de $ 299,02 (PESOS
doscientos noventa y nueve con 02/100) a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 299,02 (PESOS doscientos
noventa y nueve con 02/100), a la Partida de «3.1.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de marzo de 2013.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION Nº 062/13
ART.1º) APROBAR los Contratos de Empleo Publico celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y los Sres. SANDRA MABEL TORO, DNI 16.813.818 – LEGAJO Nº 3936/5 –
MAXIMILIANO MAURO POT , DNI 32.248.991 – LEGAJO Nº 4023/1 y JORGE
DANIEL VILAQUI, DNI 11.674.920, LEGAJO Nº 4091/6, por el periodo comprendido
desde el 01 de Abril de 2013 hasta el 30 de Junio de 2013; quienes se desempeñaran
cumpliendo funciones como Auxiliares Administrativos en el despacho del Concejal PJ,
Don ESTEBAN MARTINEZ.
ART.2º) AUTORIZAR a los Agentes Planta Contratad del CD;  Sres. SANDRA MABEL
TORO, DNI 16.813.818 – LEGAJO Nº 3936/5 – MAXIMILIANO MAURO POT, DNI
32.248.991 – LEGAJO Nº 4023/1 y JORGE DANIEL VILAQUI, DNI 11.674.920, LE-
GAJO Nº 4091/6 a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez)
de la Administración Municipal; por el periodo citado en el Articulo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque PJ mediante Memorandum Nº 059 ingresado a RHCD como
Asunto Nº 635 el 26/03/13, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» –
PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2013.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de abril de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION Nº 063/13
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico celebrado entre el Concejo Deliberante
y la Sra. IVANA NOELIA SERRANO, DNI 36.551.725, LEGAJO Nº 4685/6, por el
periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2013 hasta el 30 de Junio de 2013; quien se
desempeñara cumpliendo funciones como Auxiliar Administrativa en el despacho del Con-
cejal PJ, Don ESTEBAN MARTINEZ.
ART.2º) AUTORIZAR a los Agentes Planta Contratada del CD; Sra. IVANA NOELIA
SERRANO, DNI 36.551.725, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 24 (veinticuatro) con la asignación del Adicional Particular del 35% de la Administra-
ción Municipal; por el periodo citado en el Articulo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque PJ mediante Memorandum Nº 059 ingresado a RHCD como
Asunto Nº 635 el 26/03/13, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» –
PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2013.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de abril de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION Nº 064/13
ART.1º) APROBAR los Contratos de Empleo Publico celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y los Sres. FACUNDO ISRAEL PERPETTO, DNI 31.959.863 – LEGAJO Nº 4753/
8 y MARIANGELES ARROYO, DNI 25.426.040, LEGAJO Nº 4755/4, por el periodo
comprendido desde el 01 de Abril de 2013 hasta el 30 de Junio de 2013; quienes se
desempeñaran cumpliendo funciones Administrativas en el despacho del Concejal del Blo-
que FPV, Don HECTOR GARAY.
ART.2º) AUTORIZAR a los Agentes Planta Contratad del CD;  Sres. FACUNDO ISRAEL
PERPETTO, DNI 31.959.863 – LEGAJO Nº 4753/8 y MARIANGELES ARROYO,
DNI 25.426.040, LEGAJO Nº 4755/4, a percibir la retribución mensual correspondiente a
la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal; por el periodo citado en el Articulo

1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV mediante los Memorandum Nº 486 y 487 ingresados a RHCD
como Asuntos Nº 671 y 672 el 03/04/13, será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2013.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0238/13
ART 1º) COMUNICAR  que el día 29/03/2013 a la hora 16:00, el Intendente Municipal, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio, cuyo
regreso estaba programado para el día 28/03/2013 a la hora 09:00 de acuerdo a lo estipulado en
el Decreto Municipal Nº 194/2013, pero por motivos de agenda se modificó el mismo.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0239/13
ART 1º) COMUNICAR  que el día 01/04/2013 a la hora 12:00, el Secretario de Finanzas,
Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0240/13
ART 1º) INCREMENTAR el Cálculo de Recursos del Presupuesto año 2013, aprobado
mediante Ordenanza Nº 3085/2012, en el programa 200-01, Objeto del Recurso 02-01-09-00
Programa de Fideicomiso para la Construcción, en la suma de $ 119.658.580,69 (Pesos Ciento
Diecinueve Millones Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil Quinientos Ochenta con 69/100)
ART 2º) Como consecuencia del Artículo 1º del presente, INCREMENT AR  del presu-
puesto de gastos, los créditos originales en el programa: 519/01 «NUEVO ACUEDUCTO
Y CISTERNA DE LA MARGEN SUR» Objeto del Gasto 09.02.02.00, en la suma de $
32.458.713,59 (Pesos Treinta y Dos Millones Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Mil Sete-
cientos Trece con 59/100) y la Categoría Programática: 519/02 «CONSTRUCCIÓN PLAN-
TA POTABILIZADORA  2000 M³ RIO GRANDE», en la suma de $ 87.199.867,10
(Pesos Ochenta y Siete Millones Ciento Noventa y Nueve Mil Ochocientos Sesenta y
Siete con 10/100)
ART 3º) REGISTRAR, Tomar conocimiento la Secretaría de Finanzas, Notificar al Conce-
jo Deliberante, Publicar en el Boletín Oficial y Cumplido Archivar
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0241/13
ART 1º) DEJAR ESTABLECIDA  la Escala Salarial vigente para el Personal Municipal, de
acuerdo se detalla en el ANEXO I del presente.
ART 2º) SUSPENDER los efectos del Decreto Municipal N° 1158/12 en la liquidación de los
haberes de los agentes del escalafón Municipal, comprendidos entre las categorías 10 y 24 inclusive.
ART 3°) DEJAR SIN EFECTO todo otro convenio y/o acuerdo cuyo cumplimiento o
interpretación contrarié lo plasmado en el presente.
ART 4º) INVIT ASE al Concejo Deliberante, al Juzgado Municipal de Faltas y al Tribunal
del Cuentas Municipal, a adherirse a los alcances del presente Decreto
ART 5°) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0242/13
ART 1º) DEJAR ESTABLECIDO que las remuneraciones de las Autoridades Superiores
serán liquidadas conforme lo dispone el artículo 2º Anexo II del Decreto Municipal Nº 981/12.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0243/13
ART 1º) REVOCAR, a partir del día de su notificación, la designación A Cargo de la
Jefatura del Departamento de Administración, dependiente de la Coordinación Matadero
Municipal, Dirección Municipal Servicios Veterinarios, Subsecretaria de Gobierno, Secre-
taria Homónima, y la Designación a cargo de la categoría 22 (Veintidós), que fueran otorga-
das mediante Decreto Municipal Nº 1021/2012, al Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. BARRIA, Luís Eliberto, Legajo Nº 4086/0, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, A Cargo de la Coordinación
Matadero Municipal, Dirección Municipal Servicios Veterinarios, Subsecretaria de Go-
bierno, Secretaria Homónima, A Cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial
Municipal, más adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
BARRIA, Luís Eliberto, Legajo Nº 4086/0, Categoría 19 (Diecinueve)
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación Matadero Municipal, Dirección Municipal Servicios Veterina-
rios, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. BARRIA, Luís Eliberto, Legajo Nº 4086/0, a los fines de agilizar la gestión
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y
mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0244/13
ART 1º) REVOCAR Y DEJAR SIN EFECTO , el Decreto Municipal Nº 0069/2013,
sobre designación de Cargo del Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FLORES, Félix
Norberto, Legajo Nº 3613/7.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDA  la función que viene desempeñando a Cargo de la
Jefatura del Departamento Administración, dependiente de la Dirección de Limpieza Urba-
na, Dirección General de Servicios públicos, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Obras
y Servicios Públicos, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0149/2011, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FLORES, Félix Norberto, Legajo Nº 3613/7,
Categoría 21 (Veintiuno).
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0245/13
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día 04/03/2013, desde la Dirección Municipal de
Tierras Fiscales, dependiente de la Dirección General, Subsecretaria de Gobierno, Secreta-
ria Homónima, al ámbito de la Secretaria Privada, dependiente de la Secretaria de Gobierno,
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ROMERO, María Vanina Gabriela, Legajo
Nº 2902/5, Categoría 21 (Veintiuno).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del 04/03/2013, como Responsable del C.G.P. Reverendo
Padre José Zink, dependiente de la Secretaria Privada, Secretaria de Gobierno, A Cargo de
la Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala Salarial Municipal, más adicional cargo directivo
responsable del CGP (Decreto Municipal Nº 0065/2013), a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. ROMERO, María Vanina Gabriela, Legajo Nº 2902/5, Categoría 21 (Vein-
tiuno).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0246/13
ART 1º) DECLARAR  HUESPED DE HONOR al Señor Diputado de la Nación, Dr.
Guillermo Ramón CARMONA.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0247/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 31/03/2013, la Adscripción al ámbito del
Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Sr. Legislador
Blanco Pablo Daniel, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ALVAREZ, Dardo Luis,
Legajo Nº 3066/0, quien depende de la Secretaría Privada de Obras y Servicios Públicos,
que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 442/12, en un todo acuerdo al Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la
Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0248/13
ART 1º) APROBAR la adscripción, a partir del día 01/04/2013 y por el término de 365
(trescientos sesenta y cinco) días, al ámbito del Concejo Deliberante, bajo la dependencia
del Sr Concejal GUILLEN, Alfredo, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ALVA-
REZ, Dardo Luis, Legajo Nº 3066/0, quien depende de la Secretaría Privada de Obras y
Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional
Nº 22.251.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho agente seguirá percibiendo adicionales otor-
gados mediante Decreto Municipal 1012/2012
ART 3º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0249/13
ART 1º) MODIFICAR  el Anexo I del Decreto Municipal Nº 0197/2013 de fecha 19/03/
2013; donde dice: «…RUIZ, Ángela, Partida Nº 00021184…», debe decir: «…RUIZ,
Ángela, Partida Nº 00021148...».
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0250/13
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL la presencia del Docente y Marato-
nista, Sr. BREPPE, Roberto Nelson, atleta del Fondo Federado del Club Instituto Atlético
Central Córdoba quien participará de manera activa en la «Corre-Caminata 2K 2013»,
organizada por la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0251/13
ART 1º) ESTABLECER que la tasa efectiva anual de interés a aplicar a las cuotas de los
planes de pago de terrenos de propiedad del Municipio destinados a vivienda familiar,
adjudicados en el marco de la Ordenanza Nº 895/97 Artículos 5º y 17º, que se suscriban
durante los meses de Marzo, Abril y Mayo 2013, será del 12,75%, en un todo de acuerdo
a dicha norma y el Decreto Municipal Nº 0441/2010.
AR 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0252/13
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero año
2013, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 035/2012 -
Trámite Nº 26176/2012 de fecha 11/10/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación requerida
que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la
Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, a los contribuyentes
que se detallan a continuación:
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0253/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo de la Jefatura del Depar-
tamento Compras y Suministros Nacionales y Extranjeros, dependiente de la Coordina-
ción de Compras, Dirección Municipal de Compras, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria
Homónima, más adicionales que correspondan, por la función asignada, a la Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. TEJADA Sebastiana Cruz, Legajo Nº 3327/8, Categoría 23
(Veintitrés).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0832/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de Colabo-
ración Institucional de fecha 22/03/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, acordada este Municipio representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, y el Lic.
MAHON, Gustavo, DNI. Nº 16.968.058, en representación de la Institución Salesiana
Colegio Don Bosco, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
1383/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Lic. MAHON, Gustavo, en representación de la Institución Sale-
siana Colegio Don Bosco.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0833/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino alimentos, a favor de la Sra. AQUINO, Mónica Nélida,
DNI. Nº 22.195.771, según Informe Técnico Nº 183/2013 conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1360/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0834/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino gastos de remedios, alimentos, pago de alquiler y vestimenta, a
favor del Sr. MARISCOTTI, Marcelo Alejandro, DNI. Nº 22.538.667, según Informe
Técnico Nº 185/2013 conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1344/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0835/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino alimentos y vestimenta, a favor de la Sra. MENDOZA, Malva
Leticia, DNI. Nº 27.812.763, según Informe Técnico Nº 186/2013 conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1343/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0836/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino alimentos y pago de los servicios, a favor de la Sra.
GUDIÑO, Micaela Romina, DNI. Nº 36.733.946, según Informe Técnico Nº 182/2013
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1327/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0837/13
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. FERNANDEZ, Jorge Daniel, Legajo Nº 4087/
8 a los fines de que, dentro del plazo de 3 (Tres) días, contados a partir del siguiente a su
notificación, proceda a subsanar las deficiencias formales, bajo apercibimiento de conti-
nuar con las actuaciones según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las
consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 04/2013 - Trámite Nº 3747/2013 de fecha 14/
02/2013 (L.P.A Nº 141, art. 32).
ART 2º) NOTIFICAR al interesado con copia del el Dictamen Nº 04/2013 - Trámite Nº
3747/2013 de fecha 14/02/2013, en los términos y formas de la L.P.A. Nº 141.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0838/13
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 507/00 09 02 03 01, por la suma de $142.805,03
(Pesos Ciento Cuarenta y Dos Mil Ochocientos Cinco con 03/100) al Ejercicio Financiero
correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
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ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 100/2012, correspondiente a la Obra:
«REMODELACIÓN PLAZA FUEGUINA», a favor de la empresa: «INYCON S.A.»,
por la suma de $1.095.117,99 (Pesos Un Millón Noventa y Cinco Mil Ciento Diecisiete
con 99/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4775/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0839/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 55/2013 de fecha 22/02/2013, celebrado entre el Sr. VALLEJOS VELAS-
QUEZ Cristian Alberto, DNI. Nº 18.840.098, y este Municipio, representado por el Sr.
Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
815/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VALLEJOS VELASQUEZ Cristian Alberto, DNI. Nº 18.840.098.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0840/13
ART 1º) MODIFICAR  el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 2917/2012 de fecha
28/12/2012, donde dice: «…POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, por el monto de $831.687,92
(Pesos ochocientos treinta y un mil seiscientos ochenta y siete con 92/100)…», debe decir:
«…POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente, por el monto de $831.687,92 (Pesos ochocientos treinta y un
mil seiscientos ochenta y siete con 92/100)…», en conformidad a la documentación obran-
te en el Expediente 3250/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0841/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 221/2013 de fecha 19/03/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 150/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0842/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 217/2013 de fecha 18/03/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 146/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0843/13
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando de la Resolución Municipal Nº 0715/2013 de
fecha 14/03/2013, donde dice: «...Decreto Municipal Nº 0558/2009...», debe decir: «...De-
creto Municipal Nº 1443/2012...».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0844/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 12/03/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
VERA VIDAL Juan Eduardo, DNI. Nº 92.820.619, y el Municipio de Río Grande, repre-
sentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1133/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0845/13
ART 1º) RECHAZAR por improcedente el reclamo incoado por la ex agente municipal,
Sra. PERSICO, Ana María, Legajo Nº 1042/1, ingresado en fecha 07/03/2012 bajo Nº 4867
conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 18/2013 - Trámite Nº 7399/2013
de fecha 19/03/2013.
ART 2º) NOTIFICAR a la Sra. PERSICO, Ana María, Legajo Nº 1042/1 con copia del
Dictamen Nº 18/2013 - Trámite Nº 7399/2013 de fecha 19/03/2013, en la forma y términos
dispuesto por la L.P.A.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0846/13
ART 1º) RECHAZAR por totalmente improcedente la petición ingresada a este Municipio
en fecha 28/09/2012 bajo el Tramite Nº 24163 por la agente Municipal Sra. NUÑEZ
VEAS, Sara Legajo Nº 2961/1 conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 14/
2013 - Trámite Nº 6055/2013 de fecha 05/03/2013.
ART 2º) NOTIFIQUESE a  la agente Municipal Sra. NUÑEZ VEAS, Sara Legajo Nº
2961/1 con copia del Dictamen Nº 14/2013 - Trámite Nº 6055/2013 de fecha 05/03/2013,
en forma y términos dispuestos por la L.P.A.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0847/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Bien
de Uso Nº 02/2013 de fecha 01/02/2013, celebrado entre el Sr. ELCANO, Edgardo Héctor, en el
carácter de Socio Gerente de la firma: «EHE S.R.L.», y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 095/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ELCANO, Edgardo Héctor, en el carácter de Socio Gerente de la
firma: «EHE S.R.L.»
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0848/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
STRICHIOLA, Mariana, DNI. Nº 28.646.731, según Informe Técnico Nº 203/2013 con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 1369/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0849/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.083,00 (Pesos Cuatro Mil Ochenta y Tres con
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 3 (Tres) pasajes via terrestre
tramo Rio Grande – Santa Rosa, Provincia de la Pampa, a favor de la Sra. RODRIGUEZ,
Paola Natalia, DNI. Nº 30.806.835, según Informe Técnico Nº 205/2013 conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1390/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0850/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. VARGAS,
Marina Vanesa, DNI. Nº 28.021.543, según Informe Técnico Nº 202/2013 conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1388/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0851/13
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería, la que será utilizada para la conforma-
ción de los Módulos Alimentarios que serán destinados como refuerzo nutricional a adul-
tos, que por prescripción médica presenten alguna patología (cardiopatías, hipertensión,
DBT, dislipemias y gástricas) y a niños que presentan bajo peso y/o Anemia, por la suma
aproximada de $261.510.00 (Pesos Doscientos Sesenta y un Mil Quinientos Diez con 00/
100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 1120/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0852/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALI, Johanna Roció Elizabeth, DNI.
Nº 36.999.263, según Informe Técnico Nº 200/2013 conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1387/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0853/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 241/2013 de fecha 22/03/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 077/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0854/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 215/2013 de fecha 18/03/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 103/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0855/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 240/2013 de fecha 22/03/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 121/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0856/13
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Nº 1066/2007 de
fecha 23/03/2007, a nombre del Sr. HERRERA José Horacio, DNI Nº 17.540.518, referente
al predio fiscal individualizado catastralmente como Sección «F», Macizo 91 (hoy 86),
Parcela 13 (Chacra XI), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«H» Nº 3916/2007.
ART 2º) INTIMAR , al Sr. HERRERA José Horacio, DNI Nº 17.540.518, para que en el
plazo de treinta (30) días corridos a partir de su notificación, devuelva el predio en cues-
tión, libre de ocupantes.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0857/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 54/2013 de fecha 22/02/2013, celebrado entre el Sr. HARO BARRIENTOS,
Víctor Domingo, DNI. Nº 33.484.134, y este Municipio, representado por el Sr. Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 817/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. HARO BARRIENTOS, Víctor Domingo, DNI. Nº 33.484.134.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0858/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 70/2013 de fecha 04/03/2013, celebrado entre el Sr. ALVAREZ, Pablo Diego,
DNI. Nº 27.317.443, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 946/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ALVAREZ, Pablo Diego, DNI. Nº 27.317.443.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0859/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 058/2013 de fecha 26/02/2013, celebrado entre el Sr. TONCKOVIACK, Juan
Marcelo, DNI. Nº 29.213.418, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios públicos, según documentación obrante en el Expediente 857/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TONCKOVIACK, Juan Marcelo, DNI. Nº 29.213.418.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0860/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LERA, Cecilia Noemí, DNI. Nº

28.100.353, según Informe Técnico Nº 209/2013 conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1394/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0861/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor del Sr. SANCHEZ, Raúl Antonio, DNI. Nº 37.173.697, según Informe Técnico Nº
218/2013 conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1395/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0862/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. SANCHEZ, Natalia, DNI. Nº 34.479.743, según Informe Técnico Nº 204/
2013 conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1403/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0863/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y materiales de construcción, a favor del Sr.
COLQUE, Ariel Horacio, DNI. Nº 25.510.969, según Informe Técnico Nº 214/2013 con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 1405/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0864/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. MULLER SILVA, Ida Ester, DNI. Nº 18.873.570, según Informe Técnico Nº 212/
2013 conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1406/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0865/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.590,00 (Pesos Un Mil Quinientos Noventa con
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje vía terrestre tramo
Rio Grande – Retiro (Bs. As.), a favor de la Sra. GUETTIER, Alicia Paula, DNI. Nº
10.371.197, según Informe Técnico Nº 206/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1412/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0866/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, remedios, movilidad y pago de los servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. FERREYRA, Silvia del Valle, DNI. Nº 24.888.364, según
Informe Técnico Nº 211/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1411/
2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0867/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. ROSAS BARRIENTOS, Vanesa Carolina, DNI. Nº 25.774.947, según Informe
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0874/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 225/2013 de fecha 20/03/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 112/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0875/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios  Nº 50/2013 de fecha 21/02/2013, celebrado entre el Sr. VIELMETTI Marcelo
David, DNI. Nº 23.226.858, y este Municipio, representado por el Sr. Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 780/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VIELMETTI Marcelo David, DNI. Nº 23.226.858.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0876/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios  Nº 51/2013 de fecha 21/02/2013, celebrado entre el Sr. CASTRO Luis Eduardo,
DNI. Nº 25.577.994, y este Municipio, representado por el Sr. Secretario de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 779/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CASTRO Luis Eduardo, DNI. Nº 25.577.994.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0877/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos, con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección Obras Viales, dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. VOUILLEZ, Arnoldo, Legajo Nº 1078/2, y al Sr. MALDO-
NADO, José Luis, Legajo Nº 2765/1, como únicos responsables de la administración y
rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0878/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 53/2013 de fecha 22/02/2013, celebrado entre el Sr. LOPEZ, Marcelo David,
DNI. Nº 37.909.285, y este Municipio, representado por el Sr. Secretario de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 816/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LOPEZ, Marcelo David, DNI. Nº 37.909.285.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0879/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 64/
2013 (SOySP-DOSM) de fecha 27/02/2013, celebrado entre la empresa CONSTRUC-
CIONES ALDO, representada por el Sr. CANO, Aldo Daniel, D.N.I. Nº 14.122.580, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1034/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CANO, Aldo Daniel, D.N.I. Nº 14.122.580, representante de la
empresa CONSTRUCCIONES ALDO
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0880/13
ART 1º) ADJUDICAR  la Contratación Directa por Renglón, correspondiente a la Obra
por Administración: «PINTADOS DE CICLOVIAS ZONAS 1, 2, 3 Y 4 – AÑO 2013»,
según se detalla a continuación:

Técnico Nº 208/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1414/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0868/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino alimentos y pago de los servicios de la vivienda, a favor del
Sr. GARCES ALVARADO, Alejandro Rene, DNI. Nº 93.674.164, según Informe Técnico
Nº 213/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1418/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0869/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CEJAS, Florencia Eva, DNI.
Nº 34.765.829, según Informe Técnico Nº 215/2013, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1416/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0870/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. REYES, Ramona Soledad,
DNI. Nº 28.354.584, según Informe Técnico Nº 210/2013, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1415/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0871/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 04/03/2013, y sus Anexos I y II (Plan de Trabajo y Curva de Inversiones), cuyas
copias se adjuntan y forman parte de la presente, del Contrato de Obra Nº 62/2012
(SOYSP-DOSM) de fecha 06/09/2012, registrado bajo el Nº 8058 en fecha 07/09/2012, el
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1788/2012 de fecha 07/09/2012, el
cual fue celebrado entre la empresa: «Proalsa S.R.L.», representada por su Apoderada, la
Sra. PROKOPIW, Karina Verónica, DNI. Nº 25.664.210, y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3685/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0872/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad de Tolhuin el día
20/03/2013 a la hora 08:30, con regreso el mismo día a la hora 18:00, con motivo de asistir
a las Jornadas de Diagnosticas de Tenencia Responsable y Sanidad de Perros y Gatos
Provincia de Tierra del Fuego, de los agentes municipales que se detallan a continuación:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE PLANTA DEPENDENCIA

1399/4 ALVAREZ, Alejandro Mario Permanente Coord. Municipal de Zoonosis

Dirección Municipal de Servicios

Veterinarios, Dirección General

de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno,

Secretaría de Gobierno

4058/4 RUIZ, Julio Bernardo Permanente

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0873/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 222/2013 de fecha 20/03/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 044/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI
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ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0887/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino alimentos, a favor de la Sra. GAITAN, Ramona Atilia, DNI. Nº
17.102.978, según Informe Técnico Nº 219/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1437/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0888/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
RODRIGUEZ, Raquel Josefa, DNI. Nº F 2.961.607, según Informe Técnico Nº 224/2013
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1409/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0889/13
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, el día 14/04/2013 a la hora 09:45, regresando a nuestra Ciudad el día 20/04/2013 a la
hora 16:10, de los agentes municipales, Sra. OVIEDO, María Valeria, Legajo Nº 4812/7,
Categoría 22 (veintidós) y Sra. VASQUEZ PISELLI, Vania, Legajo Nº 4551/9, Categoría 21
(Veintiuno), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1446/2013.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE - BUENOS AIRES /
BUENOS AIRES – RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0890/13
ART 1º) MODIFICAR  el Visto de la Resolución Municipal Nº 0723/2013 de fecha 14/03/
2013, donde dice: «…La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario 292/72; Carta Orgánica Municipal Artículo 117º, Disposiciones
Transitorias, Parte Segunda, Decreto Municipal Nº 0631/2012; Ordenanza Nº 2848/2010;
Legitimo Abono…», debe decir: «…Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º,
Inciso 3, Apartado c, Decreto Reglamentario 292/72; Carta Orgánica Municipal Artículo
117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Decreto Municipal Nº 0631/2012; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Legitimo Abono – Resolución Municipal Nº 215/2013…», en confor-
midad a la documentación obrante en el Expediente 4580/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0891/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0001-00000309, presentada al cobro por la firma: «Transporte Priva-
do y Áridos Naty»; la factura tipo «B» Nº 0001-00009602, presentada al cobro por la
firma: «Carmen Asencio», correspondiente a la realización de distintos trabajos de limpieza
en la zona de la Margen Sur, referente a la brucelosis canina, y las facturas tipo «B» Nº
0001-00016477 y 0001-00016478, presentadas al cobro por la firma: «Fabripac S.R.L.»,
correspondientes a la realización de comida para el personal afectado a los distintos traba-
jos que se realizaron en la zona de la Margen Sur, referente a la brucelosis canina; lo cual
asciende a la suma total de $143.203,47 (Pesos ciento cuarenta y tres mil doscientos tres
con 47/100), en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 4580/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0892/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 060/2013 de fecha 26/02/2013, celebrado entre el Sr. VALLEJOS VELAS-
QUEZ, Juan Elías, DNI. Nº 32.768.533, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 856/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VALLEJOS VELASQUEZ, Juan Elías, DNI. Nº 32.768.533.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

      * Renglón Nº 1, a favor de la empresa: «PINTURERIA PRESTIGIO», por la
suma de $209.884,95 (Pesos Doscientos Nueve Mil Ochocientos Ochenta y Cua-
tro con 95/100); conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 124/2013.

ART 2º) AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas a emitir la
orden de provisión de los elementos mencionados en el RENGLON Nº 1.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0881/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 059/2013 de fecha 26/02/2013, celebrado entre el Sr. CARRIMAN, Rodolfo
Ernesto, DNI. Nº 21.623.813, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 854/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CARRIMAN, Rodolfo Ernesto, DNI. Nº 21.623.813.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0882/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 98/2012 (SOYSP-DOV) de fecha 15/11/2012, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, DNI. Nº
18.045.218, representante de la firma: «Meneses Hernán», y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Gobierno a/c de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según
documentación obrante en el Expediente 537/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, representante de la firma:
«Meneses Hernán».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0883/13
ART 1º) ADJUDICAR  la Contratación Directa por Renglón, correspondiente a la Obra
por Administración: «ILUMINACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS – PRIMERA ETA-
PA – ZONAS 1, 2, 3 Y 4 - AÑO 2013», según se detalla a continuación:

      * Renglón Nº 1, a favor de la empresa: «ELECTRICIDAD MIGUEL», por
la suma de $ 595.792,00 (Pesos Quinientos Noventa y Cinco Mil Setecientos
Noventa y dos con 00/100); conforme a las actuaciones obrantes en el Expedien-
te Nº 127/2013.

ART 2º) AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas a emitir la
orden de provisión de los elementos mencionados en el RENGLON Nº 1.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0884/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino 1 (un) tensiómetro y 1 (una) bicicleta de tres ruedas,
a favor del Sr. QUEZADA, José Domingo, DNI. Nº 10.595.334, según Informe Técnico Nº
220/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1438/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0885/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino alimentos y pago de los servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. REHBEIN HERNANDEZ, Gloria Elizabeth, DNI. Nº 31.615.743, según Informe
Técnico Nº 221/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1439/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0886/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino alimentos, a favor de la Sra. ALVARADO URIBE, Estelia de
Lourdes, DNI. Nº 93.019.112, según Informe Técnico Nº 223/2013, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1440/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0893/13
ART 1º) ADJUDICAR  la Contratación Directa por Renglón, correspondiente a la Obra:
«CONSTRUCCIÓN DE GARITAS PARA COLECTIVOS AÑO 2013», según se detalla
a continuación:

      * Renglón Nº 2, a favor de la empresa: «TRES COLORES S.A.», por la suma
de $24.698,44 (Pesos Veinticuatro Mil Seiscientos Noventa y Ocho con 44/100);
      * Renglón Nº 3, a favor de la empresa: «PROPAGACIÓN S.A.», por la
suma de $75.334,00 (Pesos Setenta y Cinco Mil Trescientos Treinta y Cuatro
con 00/100);
      * Renglón Nº 4, a favor de la empresa: «RECONQUISTA S.R.L.», por la
suma de $35.250,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil Doscientos Cincuenta con 00/
100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 125/2013.

ART 2º) AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas a emitir la
orden de provisión de los elementos mencionados en los RENGLONES Nº 2, 3 y 4.
ART 3º) AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas a realizar la
compra directa de los elementos mencionados en el RENGLON Nº 1.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0894/13
ART 1º) AUTORIZAR  la afectación presupuestaria y los pagos emergentes del Período
Enero a Diciembre de 2013; a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Río Grande, de
acuerdo a la Ordenanza 2419/07, 2579/08 y Decretos Municipales Nº 681/2007 y 856/08,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1006/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0895/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 28/02/2013, celebrado entre la empresa Consultores en Informática,
CUIT. Nº 30-67763104-6, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas,
según documentación obrante en el Expediente 1093/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa Consultores en Informática, CUIT. Nº 30-67763104-6.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0896/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de subsidio continuado, a favor de la Biblio-
teca Popular Infanto Juvenil, representada en esta oportunidad por su Presidente, Sr.
ARAYA, Miguel Ángel DNI Nº M4.648.019 y su Tesorera, la Sra. PARDO, Edith Marce-
la DNI Nº 17.145.497, por un monto total de $ 16.000,00 (Pesos Dieciséis Mil con 00/
100), pagadero en 10 (diez) cuotas mensuales de $ 1.600,00 (Pesos Un Mil Seiscientos con
00/100) cada una, comenzando la primera en el mes de Marzo, extendiéndose hasta el mes
de Diciembre del corriente año, según Informe Técnico Administrativo Nº 006/2013, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 1311/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0897/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/
100), en concepto de subsidio, a favor de la ASOCIACION CIVIL DESARROLLO PLE-
NO PARA NUESTROS HIJOS representada en esta oportunidad por su Presidente, Sr.
MARTINEZ, Osvaldo Reneé DNI Nº 17.317.254 y/o su Secretaria, la Sra. RAMIREZ,
María Silvina, DNI Nº 17.530.791, según Informe Técnico Administrativo Nº 005/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1299/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0898/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de subsidio continuado, a favor de la Casa de
María Auxiliadora «Discípulas de Jesús dependiente de la Diócesis de Río Gallegos»
representada en esta oportunidad por su Madre Superiora, Hermana MICHEL GARCIA
Virginia DNI Nº 94.141.185, por un monto total de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta Mil con 00/
100), pagadero en 10 (diez) cuotas mensuales, comenzando la primera en el mes de Marzo,
extendiéndose hasta el mes de Diciembre del corriente año, la cual solicita dicha asistencia
para afrontar los gastos que le ocasionaran el sostenimiento del denominado «Proyecto
Preventivo para Adolescentes», según Informe Técnico Administrativo Nº 004/2013, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 1216/2013.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0899/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 247/2013 de fecha 26/03/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 232/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0900/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 249/2013 de fecha 26/03/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 226/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0901/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 248/2013 de fecha 26/03/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 227/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0902/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 25/
03/2013 a la hora 06:00, con regreso el día 26/03/2013 a la hora 23:00, por la Prof. LEONE,
Silvia Elena, Legajo Nº 3826/1, en su carácter de Coordinadora de Educación de la Secretaría de
la Producción, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1333/2013.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0903/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 25/
03/2013 a la hora 06:00, con regreso el día 26/03/2013 a la hora 00:00, por la Lic. ALAZARD,
Stella Maris, Legajo Nº 4595/1, en su carácter de Directora de Turismode la Secretaría de la
Producción, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1329/2013.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0904/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. TEMPIO, Juan Daniel, DNI.
Nº M 5.527.768, según Informe Técnico Nº 217/2013, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 1435/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0905/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
19/2013 de fecha 01/02/2013, suscripto entre la firma AVATAR representada por la Sra.
MOREA, Alicia Érica Paola, DNI. Nº 26.944.392, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
1074/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma AVATAR representada por la Sra. MOREA, Alicia Érica
Paola, DNI. Nº 26.944.392.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0906/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
06/2013 de fecha 01/02/2013, suscripto entre la firma FM DEL SOL, representada por la
Sra. FOLADORI, RIVERO, Ivonne Lorelay, DNI. Nº 12.359.870, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 920/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma FM DEL SOL, representada por la Sra. FOLADORI,
RIVERO, Ivonne Lorelay, DNI. Nº 12.359.870.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0907/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 01/02/2013, suscripto entre el Sr. MARTIN, Marcelo Ariel, DNI. Nº 21.485.282, y
este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 1002/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MARTIN, Marcelo Ariel, DNI. Nº 21.485.282.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0908/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 25/01/2013, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 05/05/
2012, registrado bajo el Nº 7823 en fecha 21/06/2012, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 1117/2012 de fecha 21/06/2012, celebrado entre la Sra. MA-
GLIANO Y CARABAJAL, María de las Mercedes Nélida, DNI. Nº 20.747.453, y este
Municipio, representado por el Sr. Secretario de Gobierno, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 1819/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. MAGLIANO Y CARABAJAL, María de las Mercedes
Nélida, DNI. Nº 20.747.453.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0909/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
04/2013 de fecha 20/03/2013, celebrado entre el Sr. ALBONIO, Alberto José, DNI. Nº
18.120.807, en su carácter de representante de BAB S.R.L., y este Municipio, representa-
do por la Secretaria de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1315/2013.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0910/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por las Resoluciones AMDJ. Nº 141/2013 de fecha 25/02/
2013 y Nº 164/2013 de fecha 01/03/2013, a los efectos de la prosecución del presente
trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 131/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0911/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
18/2013 de fecha 01/02/2013, suscripto entre la Sra. PRADO, María Belén, DNI. Nº
29.782.912, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1004/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. PRADO, María Belén, DNI. Nº 29.782.912.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0912/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 069/2013 de fecha 28/02/2013, celebrado entre el Sr. ALVAREZ MARQUEZ
Juan José, DNI. Nº 32.130.787, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 836/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ALVAREZ MARQUEZ Juan José, DNI. Nº 32.130.787.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0913/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 061/2013 de fecha 26/02/2013, celebrado entre el Sr. HERMOSILLA CAR-
DENAS, Diego Alberto, DNI. Nº 33.991.892, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
855/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. HERMOSILLA CARDENAS, Diego Alberto, DNI. Nº
33.991.892.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0914/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 68/2013 de fecha 28/02/2013, celebrado entre el Sr. SOSA, Miguel Ángel,
DNI. Nº 28.277.382, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, según documentación obrante en el Expediente 858/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SOSA, Miguel Ángel, DNI. Nº 28.277.382.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0915/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0006-00000181, presentadas al cobro por la firma: «AUSTRAL
SERVICE EMPRESA DE SERVICIOS», por la suma total de $35.550,00 (Pesos Treinta y
Cinco Mil Quinientos Cincuenta con 00/100), correspondiente a la colocación de 128 mts
(ciento veintiocho metros) de lineales de cañería cloacal de PVC; y la colocación de 2 (dos)
cámaras de inspección, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 622/
2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0916/13
ART 1º) ADJUDICAR  la Contratación Directa por Renglón, correspondiente a la Obra
por Administración: «CARTELERIAS VARIAS Y REEMPLAZO DE REJILLAS EN AV.
PERITO MORENO», según se detalla a continuación:

      * Renglón Nº 2, a favor de la empresa: «RECONQUISTA S.R.L.», por la
suma de $61.200,00 (Pesos Sesenta y Un Mil Doscientos con 00/100); conforme
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 121/2013.

ART 2º) AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas a emitir la
orden de provisión de los elementos mencionados en el RENGLON Nº 2.
ART 3º) AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas a realizar la
compra directa de los elementos mencionados en el RENGLON Nº 1.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0917/13
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 08/2013, correspondiente a la Obra: «INS-
TALACION DE GAS EN EL MATADERO MUNICIPAL – AÑO 2013», a favor de la
empresa: «PAONE Y CIA. S.A.», por la suma de $518.600,00 (Pesos Quinientos Diecio-
cho Mil Seiscientos con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 380/
2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0918/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, para hacer frente a gastos de alimentos, a favor del Sr. RIOS Jesús Leonardo,
DNI. Nº 18.587.117, según Informe Técnico Nº 216/2013, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1436/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0919/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ESTEFO
BARRIENTOS, Tránsito, DNI. Nº 93.912.375, según Informe Técnico Nº 222/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1458/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0920/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CON-
TRERAS, Analía Rosa, DNI. Nº 10.218.045, según Informe Técnico Nº 225/2013, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1464/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0921/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor del Director General de la Coordinación de Gabi-
nete, LEYES, Miguel Ángel,  Legajo Nº 1805/8, conforme a la  documentación obrante en
el Expediente 1359/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0922/13
ART 1º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Pública Nº 05/2013, correspondiente a la
adquisición de indumentaria de trabajo y equipamiento de seguridad, solicitado por la
Dirección General de Personal de la Secretaría de Finanzas; cuya apertura de sobres se
realizará el día 23/04/2013 a la hora 15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1318/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la Afectación de Reserva, en la Catego-
ría Programática 200/10 02 02 01 00, por la suma de $2.445.378,20 (Pesos dos millones
cuatrocientos cuarenta y cinco mil trescientos setenta y ocho con 20/100), al Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0923/13
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR el acuerdo celebrado con fecha 17/01/2013,
con los Sres. GARCÍA, César; KOVACIC, Rosalía Esperanza y KOVACIC, Miriana Ana,
en el Centro de Mediación en la Causa Judicial Nº 18828, caratulada: «Municipalidad de
Río Grande s/ denuncia usurpación», en trámite por ante el Juzgado de Institución Nº 1
Distrito Judicial Norte, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 29/
2013 - Trámite Nº 7352/2013 de fecha 19/03/2013 emitido por la Asesoría Letrada Muni-
cipal, quedando privado dicho acto de efecto jurídico alguno.
ART 2º) NOTIFICAR lo dispuesto en el Dictamen Nº 29/2013 - Trámite Nº 7352/2013 de
fecha 19/03/2013 emitido por la Asesoría Letrada Municipal, a los acuerdo celebrado con
fecha 17/01/2013, a los Sres. GARCÍA, César y KOVACIC, Miriana Ana, en el domicilio
sito en Antártida Argentina Nº 746, y KOVACIC, Rosalía Esperanza, en el domicilio sito
en 20 de Junio Nº 124, todos de esta Ciudad, en los términos y en las formas previstas en
la L.P.A.
ART 3º) TOME conocimiento de lo presente la autoridad judicial competente.
ART 4º)  REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

S.G. Nº 0110/13: PROCEDER al levantamiento de la Clausura Preventiva, impuesta al
«CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS LEY 244», sito en calle Bernardo
O´Higgins Nº 570 de esta Ciudad, por incumplimiento de la Ordenanza Municipal Nº
2686/2009, Art. 3.2.1., conforme al Acta Nº 00123271 de la Dirección de Comercio e
Industria de este Municipio, y en un todo de acuerdo a la Resolución Nº 1136/2013 del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas del Municipio de Río Grande. REGIS-
TRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 05/04/13

ROSSI

S.G. Nº 0111/13: PROCEDER al levantamiento de la Clausura Preventiva, impuesta al
«Kiosco MAC», sito en calle Gobernador Anadón Nº 642 de esta Ciudad, propiedad de la
Sra. Calbucoy Ana María, por incumplimiento de la Ordenanza Municipal Nº 1194/99,
modificada por la Nº 2618/2008, conforme al Acta Nº 00123270 de la Dirección de Comer-
cio e Industria de este Municipio, y en un todo de acuerdo a la Resolución Nº 1138/2013 del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas del Municipio de Río Grande. REGIS-
TRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 05/04/13

ROSSI

S.G. Nº 0112/13: PROCEDER al levantamiento de la Clausura Preventiva, impuesta al
«Cabaret EXA», sito en calle 25 de Mayo Nº 1130 de esta Ciudad, propiedad de la Sra.
Robaina Acuña Nancy Marina, por incumplimiento de la Ordenanza Municipal Nº 2686/
2009, Art. 3, punto 2, punto 11, Cat. 4 – Actividades Toleradas, conforme al Acta Nº
00123268 de la Dirección de Comercio e Industria de este Municipio, y en un todo de acuerdo
a la Resolución Nº 1130/2013 del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas del Munici-
pio de Río Grande. REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 05/04/13

ROSSI

S.G. Nº 0113/13: PROCEDER al levantamiento de la Clausura Preventiva, impuesta al
«Kiosco  Despensa OCEANO», sito en calle José Hernández Nº 950 de esta Ciudad,
propiedad de la Sra. Moraschetti Inés Emilia, por incumplimiento de la Ordenanza Muni-
cipal Nº 1194/99, modificada por la Nº 2618/2008, conforme al Acta Nº 00123270 de la
Dirección de Comercio e Industria de este Municipio, y en un todo de acuerdo a la Reso-
lución Nº 1137/2013 del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas del Municipio de
Río Grande. REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 05/04/13

ROSSI

S.G. Nº 0114/13: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Ceremonial y Protocolo dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto
asciende a la suma de $1.714,09 (Pesos Mil setecientos catorce con 09 /100), en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente 00251/2013. POR SECRETARÍA  de
Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente, por la suma de $1.714,09
(Pesos Mil setecientos catorce con 09 /100), en el Ejercicio Financiero año 2013. 05/04/13

ROSSI

S.G. Nº 0115/13: PROCEDER al levantamiento de la Clausura Preventiva, impuesta a la
firma «BGH S.A.», sito en calle Almirante Brown 880 de esta Ciudad, por incumplimiento
de las Ordenanzas Municipales Nº 268/86, 1601/02, 2941/11, conforme al Acta Nº 00123501
de la Dirección de Comercio e Industria de este Municipio, y en un todo de acuerdo a la
Resolución Nº 1162/2013 del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas del Municipio
de Río Grande. REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 05/04/13

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

S.S.G.C. Nº 0179/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a SANDOVAR,
HECTOR RAMON; C.U.I.T Nº 20-5.523.762-0, que funcionaba en el/los rubro/s; «TA-
PICERIA Y CORTINERIA», bajo la denominación de «HECTOR RAMON SANDO-
VAR»; sito en el domicilio de la calle ANADON Nº 0245 2º «A»; de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 01391/2013. 04/04/13.

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0180/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO
MORENO Nº 0705; cuya superficie alcanza un total de 50,00 mts2; propiedad del/la Sr/a.
DIAZ, PATRICIA VIVIANA; C.U.I.T . Nº 27-20359079-8; en el/los rubro/s «TIENDA –
MARROQUINERIA - CALZADO» categoría «04», que girará bajo la denominación de
«M & G», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» Nº 01354/
2013. 04/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0181/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO
MORENO Nº 0079; cuya superficie alcanza un total de 28,00 mts2; propiedad del/la Sr/a.
SAUER TORRES, BARBARA PAOLA; C.U.I.T. Nº 27-29782831-8; en el/los rubro/s
«TIENDA – VENTA DE CALZADOS – VENTA DE  MARROQUINERIA – VENTA
DE BIJOUTERIE» categoría «03», que girará bajo la denominación de «INFINIT», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 01355/2013. 04/04/13

Del BARRIO
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S.S.G.C. Nº 0182/13: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO Y CAMBIO DE
DOMICILIO, el comercio perteneciente al/la Sr/a  PRADA, MARIA ELENA; C.U.I.T Nº
27-24574064-1, que funcionaba en el/los rubro/s; «KIOSCO -  VENTA DE SANDWICH»,
categoría «04», bajo la denominación de «J.J.»; sito en el domicilio de la calle CRISTOBAL
COLON Nº 0751; cuya superficie alcanza un total de 45,00 mts2; el cual a partir de la fecha
se le ANEXARA EL/LOS RUBROS/S: «POLIRRUBRO – FIAMBRERIA – MINIMER-
CADO – ROTISERIA – CARGA VIRTUAL – ELABORACION DE PANIFICADOS»,
categoría «03», siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle ORTIZ Nº 1450, cuya
superficie alcanza un total de 120,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «P» Nº 03177/2006. 04/04/13.

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0183/13: MODIFICAR EL  ARTICULO 1º  de la Resolución S.S.G.C. Nº
0172/2013 de fecha 27/03/2013; En donde dice: DAR DE BAJA, el comercio propiedad al/
la Sr/a  BAFFY, RODOLFO; C.U.I.T Nº 23-12673664-9, que funciona en el/los rubro/s;
«SERVICIO DE ASISTENCIA MEDICA (CONSULTORIO ODONTOLOGICO)», ca-
tegoría «02»; bajo la denominación de «DR. BAFFY» sito en el domicilio de la calle 25 DE
MAYO Nº 0741; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle CARLOS MOYANO Nº
0723; cuya superficie alcanza un total de 26,00 mts2; de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «B» Nº 04081/2008.  Deberá decir: AUTORIZAR CAM-
BIO DE DOMICILIO, el comercio propiedad al/la Sr/a  BAFFY, RODOLFO; C.U.I.T Nº
23-12673664-9, que funciona en el/los rubro/s; «SERVICIO DE ASISTENCIA MEDICA
(CONSULTORIO ODONTOLOGICO)», categoría «02»; bajo la denominación de «DR.
BAFFY» sito en el domicilio de la calle 25 DE MAYO Nº 0741; siendo su NUEVO
DOMICILIO el de la calle CARLOS MOYANO Nº 0723; cuya superficie alcanza un total
de 26,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 04081/
2008. Habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia. 04/04/13.

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0184/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2008, motor Nº D4BB8004862, Dominio
HFK 721, propiedad del señor LOPEZ, JOSE VICENTE, D.N.I. Nº 23.225.514, quien se
desempeña en el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 91. 04/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0185/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2007, motor Nº D4BB7471985, Dominio
GRH 082, propiedad del señor FRATTI, LEONARDO DAMIAN, D.N.I. Nº 27.754.450,
quien se desempeña en el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 66. 04/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0186/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 PTAS LS 1.4N AÑO 2011, motor Nº T85076220, dominio KLD 184, propie-
dad del Señor BASAZAN, MIGUEL ALEJANDRO, D.N.I. Nº 30.804.718; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo GOL COUN-
TRY 1.4 L AÑO 2013, motor Nº CNB048560, dominio MDB 178, quien se desempeña en
el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 9, Legajo Municipal Nº 129. 05/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0187/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca HYUNDAI, modelo H -1 SVX, AÑO 2007, motor Nº D4BH7443700, Domi-
nio GLM 364, propiedad del señor CORDOBA, JOSE LUIS, D.N.I. Nº 17.434.497, quien
se desempeña en el servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno
Nº 57. 05/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0188/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS GL 1.6N AÑO 2009, motor Nº 7H5159373, dominio HTF
306, propiedad de la Señora BUSTOS, MARCELA VANESA, D.N.I. Nº 29.340.568; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN
1.6 16V CONFORT AÑO 2009, motor Nº K4MA690Q028118, dominio HXM 351, que
presta servicio de Remis en la Agencia «CHACRA» Interno Nº 05. 05/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0189/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca KIA, modelo K2700 L/B S/C, AÑO 2009, motor Nº J2507294, Dominio IAJ
016, propiedad del señor FORQUERA, NAZARENO RODRIGO, D.N.I. Nº 25.933.828,
quien se desempeña en el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 118. 05/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0190/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a SILVA, CLAU-
DIA DANIELA; C.U.I.T Nº 27-17971120-1, que funcionaba en el/los rubro/s; «KIOSCO
– DESPENSA – FIAMBRERIA – CARGA VIRTUAL», bajo la denominación de «KIOS-
CO Y DESPENSA EL COCO»; categoría «03», sito en el domicilio de la calle SARA ROSA
DELICH Nº 0806; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº
02820/2012. 08/04/13.

Del BARRIO
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DECRETO Nº 0241/13 DECRETO Nº 0252/13
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RESOLUCION Nº 0832/13 RESOLUCION Nº 0839/13
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RESOLUCION Nº 0844/13  Nº 0844/13
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RESOLUCION Nº 0847/13 RESOLUCION Nº 0857/13
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RESOLUCION Nº 0858/13 RESOLUCION Nº 0859/13
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RESOLUCION Nº 0871/13
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Nº 0871/13 RESOLUCION Nº 0875/13
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RESOLUCION Nº 0876/13 RESOLUCION Nº 0878/13
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RESOLUCION Nº 0879/13 RESOLUCION Nº 0881/13
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RESOLUCION Nº 0882/13 RESOLUCION Nº 0892/13
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RESOLUCION Nº 0895/13 Nº 0895/13
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RESOLUCION Nº 0905/13 RESOLUCION Nº 0906/13
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RESOLUCION Nº 0907/13 RESOLUCION Nº 0909/13

RESOLUCION Nº 0908/13
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RESOLUCION Nº 0910/13 RESOLUCION Nº 0911/13
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RESOLUCION Nº 0912/13 RESOLUCION Nº 0913/13
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RESOLUCION Nº 0914/13 RESOLUCION Nº 0922/13
LICITACION PUBLICA  Nº 05/13
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ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.02.00 por la
suma de $ 3.362,00 ( Pesos Tres Mil Trescientos Sesenta y Dos con 00/100 ), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 008/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO los días otorgados a la  Relatora Valeria Capotorto en
concepto de compensación de feria por  los días  25, 26  y 27 de marzo; y los días  3, 4, 5
de Abril  del corriente año mediante la Disposición TCM N° 03/2013 conforme lo peticio-
nado mediante la Nota M.E. N° 5013.-
ART 2º) CORRESPONDE tener por gozados  20 días de los 30 días hábiles administra-
tivos  para compensar.-
ART 3º) REGISTRAR. Notificar, comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 009/13
ART 1º) OTORGAR a la  agente Auxiliar Administrativa  Marianela Pita en concepto de
compensación de feria  los días 8, 10 y 12 de Julio de 2013.-
ART 2º) CORRESPONDE tener por gozados  3 días de los 11 días hábiles administrati-
vos  para compensar.-
ART 3º) REGISTRAR. Notificar, comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

DISPOSICIONES INTERNAS

RESOLUCION T.C.M. Nº 045/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Factura Nº 050224368090610086000120130227,  por
un monto de $ 837,94 ( Pesos Ochocientos Treinta y Siete con 94/100 ), a favor de
Telefónica de Argentina S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $  837,94 ( Pesos Ochocientos Treinta y Siete con 94/100 ), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de marzo de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 046/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  Nº 80020-23636698/7, por la suma de $
162,52 ( Pesos Ciento Sesenta y Dos con 52/100 ), a favor de Camuzzi Gas del Sur por el
servicio de gas del edificio del Tribunal de Cuentas Municipal ubicado en Espora Nº 523,
en un todo de acuerdo a lo indicando en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.03.00 por $
162,52 ( Pesos Ciento Sesenta y Dos con 52/100 ), del Ejercicio Presupuestario vigente de
este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de marzo de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 047/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002 - 00000362, por la suma de $
7.000,00 ( Pesos Siete Mil con 00/100 ), a favor del Doctor José Silvio Pellegrino, en
concepto de pago de factura correspondiente al mes de Febrero de 2.013 ,según Contrato
TCM Nº 001/2013, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.03 por un
monto total de $ 7.000,00 ( Pesos Siete Mil con 00/100 ),  del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR.  Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 048/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0011-00001337 a favor de Comunicacio-
nes Fueguinas S.R.L., por el servicio de mantenimiento Preventivo y Asistencia técnica de
la alarma , del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $ $ 167,00 ( Pesos Ciento
Sesenta y Siete con 00/100 ), correspondiente al mes de Marzo  2.013, en un todo acuerdo
con lo indicado en los considerandos
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 del
Ejercicio Presupuestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 049/13
ART 1º) APROBAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDADES SU-
PERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes
al mes de Marzo 2.013, cuyo monto asciende a la suma de $ 570.709,78 ( Pesos Quinientos
Setenta Mil Setecientos Nueve con 78/100 ), en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 00029/2013.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero vigente.
 ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 050/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 360,00 ( Pesos Trescientos Sesenta con 00/
100), a favor del Banco Tierra del Fuego, en concepto de pago de comisiones bancarias
efectuadas en la cuenta corriente Nº 00037101712-0, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.
ART 2º) IMPUTAR a la partida presupuestaria 03.05.02.02 por $ 360,00 (Pesos Trescien-
tos Sesenta con 00/100), del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar,  y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 051/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B N° 0001 – 00010146, por la suma de $
3.362,00 (Pesos Tres Mil Trescientos Sesenta y Dos con 00/100), a favor de la firma
«Ediciones RAP S.A.», en concepto de renovación de la suscripción a la revista mensual
que emite dicha editorial, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
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